
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Vacante

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Administrativo

Pleito número 306.270/80 (señor Ripoll). 
«Compañía Mercantil Transáfrica, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Comercio y Turismo en 3 de 
junio, recaída en el recurso de alzada 
interpuesto contra resolución número 2.760 
de la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes de fecha 30 de agosto 
de 1978.

Pleito número 306.247/80 (señor Ripoll). 
Consejo General Colegios Oficiales de Pe
ritos e Ingenieros Técnicos Industriales 
contra Real Decreto 731/1980, expedido por 
el Ministerio de Economía en 28 de marzo 
de 19B0, por el que se modifica el anexo 
al Real Decreto 2240/1979, de 14 de agos
to, por el que se aprobó la clasificación 
nacional de ocupaciones.

Pleito número 30S.239/80 (señor Ripoll). 
«Edificios y Obras, S. A.», contra resolu
ción expedida por la Presidencia del Go
bierno en 2 de marzo de 1978 y contra 
la desestimación del recurso de reposición 
contra la misma interpuesto el 29 de abril 
de 1978 sobre reconocimiento a la recu
rrente al cobro de la revisión de precios 
correspondientes a las obras de cons
trucción de 892 viviendas, 11 porterías, 
44 locales comerciales, garajes y urbani
zación interior, en el polígono Carretera 
de Matadepera de Tarrasa. Expediente 
B-140-C-D/69.

Pleito número 306.257/80 (señor Ripoll). 
Consejo Superior de Colegios de Ingenie
ros Agrónomos contra Real Decreto 2329/ 
1979, expedido por la Presidencia del Go
bierno en J.4 de septiembre, sobre equi
paración a los Ingenieros Agrónomos. Ti
tulados Superiores, a los Peritos forma
dos por los Ministerios de Hacienda y 
de Agricultura a efectos de Peritaje en 
materia de Seguros Agrarios combinados.

Lo que en cumplimiento del articulo 
60 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción, 6e anuncia al público pera el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 20 de octubre de 1980.—El Se
cretario Decano.—15.807-E.

SALA QUINTA

Secretaria: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Carlos Alegría Rodríguez y otros se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre impugnación de la denega
ción presunta, por silencio administrativo, 
al recurso de reposición en el expediente 
de «Delimitación, previsiones de planea
miento y cuadro de precios máximos y 
mínimos», correspondientes al polígono de 
actuación para el emplazamiento indus
trial del «Parque de Carbones de Aboño, 
Sociedad Anónima», en el término munici
pal de Gijón (Oviedo); pleito al que han 
correspondido el número general 510.623 
y el no de 1980 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento, a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 21 de octubre de 1980.

Madrid, 21 de octubre de 1980.—El Se
cretario, José Benéitez.—15.878-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por doña 
Caridad Adriana Suárez Alba y otros se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre impugnación de la resolu
ción de la Presidencia del Gobierno de 
16 de julio de 1680, desestimatoria de los 
recursos de reposición interpuestos contra 
la Orden de 2 de noviembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» número 268, de 
9 de noviembre) , que reguló la jubilación 
voluntaria anticipada de los funcionarios 
de la AISS; pleito al que han correspon
dido el número general 610.686 y el 123 
de 1980 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de .que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 22 de octubre de 1680.

Madrid, 22 de octubre de 1980.—El Se
cretario, José Benéitez.—15.870-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Fernández Navarro se ha interpuesto 
recurso contenoioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 2 de julio de 1980, que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala de lo de abril 
de 1980, que fijó el haber pasivo del recu
rrente; pleito al que han correspondido 
el número general 510.639 y el 116/80 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción.Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 22 de octubre de 1680.

Madrid, 22 de octubre de 1980.—El Se
cretario, José Benéitez.—15.871-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Alipio Carpió Ballesteros se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación del acuerdo del Consejo 
de Ministros de fecha 20 de junio de 1980, 
que desestimó recurso de reposición for
mulado contra el Real Decreto 389/1978, 
de 17 de febrero, sobre emolumentos; 
pleito al que han correspondido el número 
general 510.633 .y el 114/80 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de' que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el. 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 22 de octubre de 1980.

Madrid, 22 de octubre de 1980.—El Se
cretario, José Benéitez.—15.872-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento del mismo, que 
por don Francisco Escribano López, se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre impugnación del acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 11 de junio 
de 1980, que desestimó el recurso de repo
sición contra otro acuerdo de la mis
ma Sala de 21 de octubre de 1979, que 
fijó el haber pasivo del recurrente; plei
to al que han correspondido el número 
general 510.648 y el 110/80 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación con los 20 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 22 de octubre de 1980.

Madrid, 22 de octubre de 1980.—El Se
cretario, José Benéitez.—15.873-E.

*

Por el presente anunoio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Joaquín Munguía Cordero se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 2 de julio de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala de 10 
de abril de 1680, que fijó el haber pasivo 
del recurrente-, pleito al que han corres
pondido el número general 510.651 y el 
120/80 de la Secretaría del que suscribe.



Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el

-perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 22 de octubre de 1980.

Madrid, 22 de octubre de 1980.—El Se
cretario, José Benéitez.—15.874-E.

*

Pojr el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Enrique Herrero López de Suso se ha in
terpuesto recurso oontencioso-administra- 
tivo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 25 de junio de 1980, 
que desestimó recurso de reposición con
tra otro acuerdo de la misma Sala de 
20 dé marzo de 1980, que fijó el haber 
pasivo de recurrente; pleito al que han 
correspondido el número general 510.636 
y el H5/80 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio .a que hubiere lugar en derecho, 
6e hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 22 de octubre de 1980.

Madrid, 22 de octubre de 1980.—El Se
cretario, José Benéitez.—15.B75-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de les personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Acosta Sánchez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 25 de mayo de 1980, que deses
timó recurso de reposición formulado con
tra otro acuerdo de la misma Sala de 
18 de diciembre de 1979, que fijó el haber 
pasivo del recurrente; pleito al que han 
correspondido el número general 510.006 
y el 105/80 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y oon 
la prevención de que 6i no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de lg. misma les parará' el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
6e hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 22 de octubre de 1980.

Madrid, 22 de octubre de 1980.—El Se
cretario, José Benéitez.—15.870-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren Interés directo en 
el manten miento del mismo, que por don 
José Nieto Brutau se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo s o bre

impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 13 de mayo de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala de 16 
de enero de 1980, que fijó el haber pasivo 
del recurrente; pleito al que han corres
pondido el número general 510.621 y el 
109/80 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que 6irva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y oon la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
6e hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 22 de octubre de 1980.

Madrid, 22 de octubre de 1980.—El Se
cretario, José Benéitez.—15.877-E.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hoce saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Lucio Severino Muñoz 
Barez se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Educación que, por silencio 
administrativo, desestima el recurso de 
reposición formulado contra la de 12 de 
julio de 1979, sobre reconocimiento de ser
vicios interinos a Agregados de Instituto; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 37.028 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 21 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—15.921-E.

*

Se haoe saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Luis Beleña Larriba 
6e ha formulado recurso contencioso-ad 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de la Presidencia del Gobierno que, 
por silencio administrativo, desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
la de 18 de septiembre de 1979, sobre dene
gación de integración en el Cuerpo Técni
co Administrativo de la AISS; recurso 
al que ha correspondido el número 37.031 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, oon arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 22 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—15.920-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Carlos López González 
se ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra el acuerdo del Consejo

Superior de Ciegos de fecha 24 de enero 
de 1980, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto por el recurrente contra 
el acuerdo de la Junta Rectora de la 
Caja de Previsión Social, de fecha 20 de 
junio de 1979, sobre pensión por incapaci
dad y denegación de su vuelta a activo 
como vendedor; recurso al que ha corres
pondido el número 42.006 de la Sección 
Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 27 de octubre de 1980.—El Se, 
cretario.—15.768-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Castillejos Bláz- 
quez y don Manuel Meco González, se 
ha formulado recurso contencioso - admi
nistrativo contra la resolución de, la Co
misión Central del Fondo de Garantía Sa
larial de fecha 1 de febrero de 1979, que 
modificó el recurso de alzada interpuesto 
por los recurrentes contra resolución de 
la Comisión Provincial de Madrid de fe
cha 15 de noviembre de 1978, sobre in
demnizaciones por despidos; recurso al 
que ha correspondido el número 41.681 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandamos o coadyuvantes en 
indioado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—15.866-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos d,el acto administrativo 
impugnado y dé quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Manuel Núñez Barrei- 
ro se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Agricultura de 24 de diciem
bre de 1079, por la que se desestimó el 
recurso de alzada interpuesto por dicho 
recurrente contra el acuerdo de concen
tración de la zona de Leiro (Ponteve
dra), aprobado por la Presidencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario el día 12 de julio de 1978; re
curso al que ha correspondido el número 
41.83© de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con 106 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 28 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—15.807-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María Mougan Oubiña 
se ha formulado recurso contencioso-ad:- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Agricultura de 17 de diciembre 
de 1979, por la que se desestimó el recur-



so de alzada interpuesto por le. recurrente 
contra el acuerdo de concentración de la 
zona de Leiro (Pontevedra), aprobado per 
la Presidencia del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario el- día 12 
de julio de 1978; recurso al que ha co
rrespondido el número 41.841 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cio6o-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección evpre- 
sada.

Madrid, 28 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—15.869-E.

* .

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Manuel Mougan Oubiña 
se ha formulado recursó contencioso-ad- 
ministrativo contra la Orden del Ministe
rio de Agricultura de fecha 17 de' diciem
bre de 1979, que desestimó el recurso de 
alzada interpuesto por el recurrente con
tra el acuerdo de concentración de la 
zona de Leiro (Pontevedra), aprobado ñor 
la Presidencia del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario el día 12 
de julio de 1978; recurso al que ha co
rrespondido el nUmero 41.840 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con 106 29 y 
3o de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administran va, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 29 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—15.868-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace pUblico que. en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el «Banco General, 
Sociedad Anónima», contra la Resolución 
de la Subsecretaría del Interior de 7 de 
septiembre de 1979. por la que se deses
timan los recursos de alzada interpuestos 
contra la Resolución del Gobierno Civil 
de Madrid de 6 de junio de 1979, por 
la que se imponía multa de 25.000 pesetas; 
pleito al que ha correspondido el nume
ro 1.175 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuiicio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos' del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen-hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora, de la Jurisdicción 
Con tencioso-Administrativa,

Madrid, 10 de septiembre de 1980. 
El Secretario. — V.° B.°: El Presidente.— 
15.750-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contenc'oso-administra- 
tivo interpuesto por «Paulino Moreno, So
ciedad Anónima», contra la Resolución de 
la Dirección General de Trabajo de 2 de

julio de 1960, desestimando el recurso de 
alzada interpuesto contra la Resolución de 
la Delegación Provincial de Trabajo de 
Madrid de 29 de mayo de 1980; pleito 
al que ha correspondido el nUmero 1.252 
de 1980.

Se advierte que la inserción de este' 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, sé 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencio6o-Administrativa.

Madrid, 26 de septiembre de 1980. 
El Secretario.—V.°B.°; El Presidente.—
15.740- E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace pUblico que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a' 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Johnson & Johnson», 
contra los acuerdos del Registro de la 
Propiedad Industrial de 2, 19 y 21 de mayo 
de 1980, por los que se desestimaron los 
recursos de reposición interpuestos contra 
las resoluciones de fechas 6 de junio y 
17 de mayo de 1979, por las que se con
cedieron los registros de las marcas nú
meros 868.942, 868.943 y 868.944; pleito al 
que ha correspondido el número 1.251 
de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 26 de septiembre de 1980. 
El Secretario. — V.° B.°: El Presidente,—
15.741- E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción, Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por la Tesorería General 
de la Seguridad Social contra el acto 
emanado del Colegio Oficial de Arquitec
tos de Madrid de fecha 27 de junio de 1980, 
en cuya virtud se determinan los honora
rios correspondientes al Arquitecto don 
Alvaro Hernández Gómez por la redac
ción del proyecto de reparación de cu
biertas del inmueble sito en los núme
ros 74 y 74 duplicado, de la calle Blasco 
de Garay; pleito al que ha correspondido 
el número 1.249 de 1980.

Se advierte. que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 26 de septiembre de 1980.—El 
Secretario. — V.°B.°: El Presidente.—
15.743-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contsncioso-administra- 
tivo interpuesto por la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, contra la Re
solución de 22 de julio de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que 
se desestima el reourso interpuesto contra

la Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Madrid de 4 de marzo 
de 1930 en expediente de clasificación pro
fesional, instado por don Antonio Cabre
rizo López, don Francisco Muñoz Torrero 
y don Luis Rosario Polo del Amo; pleito 
al que ha correspondido el número 1.248 
de 1980.

Se advierte que la inserción de éste 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 26 de septiembre de 1980. 
El Secretario.—V.° B.°: El Presidente.—
15.744- E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la. 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, contra la 
Resolución de 22 de julio de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que 
se desestima el recurso interpuesto contra 
Resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid de 16 de abril de 1S80 
en expediente de clasificación profesional, 
instado por don Calixto Jesús Villegas 
García-Benito; pleito al que ha correspon
dido el número 1.247 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas^ a cuyo 
favor deriven derechas del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 26 de septiembre de 1980. 
El Secretario. — V.° B.°: El Presidente.—
15.745- E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Frío, Frutos y Deri
vados, S. A.», contra la Resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 24 
de abril de 1980, por la que se estimó 
el recurso de reposición interpuesto por 
la firma «Frutos Secos Extremeños, So
ciedad Anónima», contra la resolución que 
denegó la marca 869.257; pleito al que 
ha correspondido el número 1.243 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a .los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la- 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Lev reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid. 28 de septiembre de 1980. 
El Secretario. — V.° B.°: El Presidente.— 
15.746 E. /

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ba admitido a 
trámite el recurso1 contenrioso-administra- 
tivo interpuesto por la Compañía mercan
til «Safflor, S. A », contra el acuerdo de 
5 de julio de 1979 del Registro de la Pro
piedad Industrial, por el que se denegó 
la solicitud de la marca número 856.645, 
y eontra el de 5 de junio de 19/9. por 
el que se denegó la solicitud de marca
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número 874.02®, así como contra Ios-acuer
dos de 20 de mayo y 29 de abrii de 1280, 
por los quo se desestimaron expresamente 
los recursos . de reposición interpuestos; 
pleito al qu© ha correspondido el núme
ro 1.242 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administra!: va.

Madrid, 26 de septiembre de 1900. 
El Secretario. — V.° B.°: El Presidente,— 
15.747-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley dé la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
histrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, estdr Sala há admitido a
trámite el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Ramón González 
de la Fuente, contra la Resolución de 
la Dirección General de Trabajo de 15 
de julio de 1880, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra 
Resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.269 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a loe 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en qu© hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 98 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 26 de septiembre de 1980. 
El Secretario. — V.° B.°; . El Presidente.— 
15.753-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Agustín Vinaches Soriano, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Alicante.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta misma fe
cha recaída en el juicio ejecutivo segui
do ante este Juzgado con el número 380 
de 1976, a instancias de «Finanzauto, So
ciedad Anónima», Entidad domiciliada en 
Madrid, contra Miguel Martínez Rivtes, 
con domicilio en Rojales, calle Alfonso 
el Sabio, número 10, l.° A, en reclama
ción de 972.282 pesetas de principal y 
suma fijada para costas, se ha acordado 
sacar a subasta, por primera vez y tér
mino de veinte dias, los bienes que lue
go se reseñarán, con su correspondiente 
evalúo, señalándose a tal fin el día 5 de 
diciembre del año en curso, y hora de 
las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte deberán consig
nar previamente los postores una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to del valor de los bienes objeto de la 
subasta, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en la misma.

2. a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su avalúo.

3. a Podrán los licitadores reservarse la 
facultad de ceder a un tercero o terce
ros lo adjudicado.

4. a Que no se ha suplido la falta de 
títulos y las cargas preferentes al crédito 
de esta parte continuarán subsistentes, 
sin destinarse a Su extinción el precio 
del remate. La subasta saldrá por lotes 
separados.

Bienes objeto de la subasta

Dado en Alicante a 30 , de septiembre 
de 1980.—El Secretario.—13.128-C.

*

Don Luis Paricio Dobón, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de los 
de Alicante,
Por medio del presente se hace público: 

Que el día 7 de enero próximo, a las 
doce "horas, tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado la venta en públi
ca subasta, por primera vez, de la finca 
que_se dirá, especialmente hipotecada en 
el procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, 026 de 1978, promovido 
por el. «Banco de Bilbao, S. A-». contra 
doña Francisca Macía Alearan y doña Jo
sefina Martínez García.

Finca: «4.a. Parcela de terreno cultiva
ble, sita en el término d© Guardamar 
de Segura, partido de Santa Ana, con 
una superficie de sesenta y tres áreas 
noventa ceñtiáreas, que linda: Norte, de 
Manuel Aldeguer Marín, acequia en me
dio, y parte con el camino viejo de Torre- 
vieja; Este y Sur, con montes de don 
José Canales Mora, y Oeste, con camino 
viejo de Torrevieja. Dentro de esta finca 
existe un paso en la parte Sur.»

Inscripción: Folio 75 vuelto, tomo 826, 
libro 83, finca 7.155, 7.° en el Registro, 
de la Propiedad de Dolores.

Dicha finca 6e subasta por el precio 
convenido en la escritura de hipoteca de 
tres millones trescientas cuarenta y seis 
mil quinientas (3.346.500) pesetas* 1 2 3 4. 

Condiciones de la subasta:
1. a Todo licitador deberá designar pre

viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
©1 10 por 100 del precio tipo de subasta.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, dicho precio tipo.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría dél 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

4. a Las cargas y gravámenes anterio
res y ios preferentes al crédito del Banco 
demandante, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Alicante a 22 de octubre de 
1980.—El Magistrado-Juez, Luis Paricio 
Dobón.—El Secretario judicial.—6.669-3.

*

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de los de Alicante,

Hago, saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta misma fecha,

recaída en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 301 
de 1979, promovido por La Caja de Aho
rros de Alicante y Murcia, representada 
por el Procurador don José María Carua- 
na Carlos, contra doña Josefa Ruiz Nava
rro, vecina de Alicante, con domicilio en 
calle Roselló, número 51, escalera B, 5.° 
D. en reclamación de 550.000 pesetas se 
ha acordado sacar a subasta, por segunda 
vez y término de veinte días, la finca que 
se reseñará con su correspondiente ava
lúo, señalándose a tai fin el día 16 de 
enero de 1981 y hora de las once de su 
mañana, en ía Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la subasta,
los licitadores deberán consignar previa-, 
mente en la Mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo' menos, al 10 por 100 
del valor de la finca objeto de Ja subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma. ...

2. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que 6e refiere Ía regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría.

3. a Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y las 
cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des? 
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

4. a Servirá de tipo para ]a subasta que 
se anuncia el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que lo es de 
1.330.000 pesetas, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo, si bien, por ser se
gunda subasta, sal© con la rebaja del 
25 por 100.

5. a Los licitadores podrán reservarse 
la facultad de. ceder a terceros la subasta.

0.a' Serán de aplicación las disposicio
nes contenidas en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946, 
regulador del procedimiento.

Bien objeto de la subasta y su avalúo

Vivienda sita en la planta 5.* di© la 
escalera número 5 del edificio sito en 
Alicante en prolongación de General Pin
tos, hoy calle Roselló, número 51, escale
ra B, con superficie d© 89 metros 53 de 
címetros cuadrados. Finca número, 51.546, 
2.a, libro 845, sección 1.a, folio 185." Valor, 
un millón trescientas treinta mil pesetas.

Dado en Alicante a' 24 de octubre de 
1980.—El Juez, Agustín Vinaches Soriano. 
El Secretario, Santiago Ortega García.— 
13.121-C;

ALMERIA

Don Laureano Estepa Moriana, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 2 de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 420 de 1980, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria a 
instancia de doña Mercedes Romero Gue
rrero, mayor de edad, casada, con domi
cilio en plaza de Careaga, número 8, 3.*, 
de esta ciudad, para la declaración de 
fallecimiento de don Domingo Romero Mi
ras, nacido en Bayarque (Almería), el 
día 22 de febrero de 1903, el cual se au
sentó de su domicilio con motivo de la 
guerra civil española, no habiendo tenido 
noticias suyas desde principios del año 
1939 hasta la fecha, y cuyo último domi
cilio fue en Cóbdar (Almería), en río de 
los Molinos, sin número, y por providen
cia de esta fecha se ha admitido a trámi
te el expediente y hacer saber la exis
tencia del mismo-por medio de edictos, 
por dos veces y con intervalo de quince 
días. ,

Dado en Almería a 13 de septiembre 
de 1980.—El Magistrado-Juez, Laureano 
Estepa Moriana.—El Secretario.—6.679-3, 

1.a 10-11-1980



BAENA 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el señor Juez de Instrucción 
de este partido, en las diligencias previas 
numero 224/80, sobre imprudencia; se ci
ta, por medio de la presente a Daniel 
Fischer Rodríguez y a Eustaquia Rodrí
guez Lázaro, ambos vecinos de Panamá, 
que Se encuentran en viaje por España, 
desconociéndose su actual paradero, para 
que comparezcan.ante este Juzgado den
tro de los diez siguientes al de la publi
cación de la presente cédula, al objeto 
de recibirles declaración y ser reconocida 
la segunda por Médico Forense, asi como 
otras diligencias, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Báena, 27 de octubre de 1880.—El Se
cretario.—16.022-E.

BARCELONA

En virtud _de lo acordado en providen
cia del día 21 del corriente mes, dictada 
por el ilustrísimb señor Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5, Sección 
C, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 547 de 1980, promovido por el 
Proourador don Narr iso Ranera, a nom
bre de la Caja de Pensiones pare la Ve
jez y de Ahorros tque tiene concedido 
el beneficio de probreza), contra la En
tidad «CACE, S. A.*; por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días, la 
finca especialmente hipotecada siguiente;.

«Éntidad número dos.—Local comercial 
sito en la planta semisótanos, de la casa 
número cuarenta y cinco, en la calle Bel- 
trán, de la ciudad de Barcelona, mide 
treinta y nueve metros diez decímetros 
cuadrados, abre dos puertas a la citada 
calle y linda; por su frente; con dicha 
calle; por la derecha, entrando, con la 
casa número cuarenta .#/ siete de la mis
ma calle; por la izquierda, con vestíbulo 
general de la casa; por el fondo, con 
servicios oomunes del total inmueble; por 
arriba, con el piso entresuelo puerta se
gunda, y por abajo, con el local de la 
planta sótanos. Tiene un coeficiente de 
participación en los elementos y gastos 
comunes de un entero noventa y una cen
tésimas por ciento.»

Inscrito en el citado Registro número 
8, tomo 557, libro 557, SG, folio 63, fin
ca número 23,912, inscripción segunda.

Valorada dicha' finca escriturariamente 
en seiscientas ochenta mil (680.000) pe
setas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado- el día 12 de enero próximo veni
dero y hora de las once, en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 5, Sección c. sito en el 
piso cuarto del número 1 del paseo de 
Luis Companys, de esta ciudad, advirtión- 
do.se a los señores licitadores:

Que la expresada finca sale a 6ubasta 
con la rebaja del 25 por loo del precio 
de valoración consignado anteriormente; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo de subasta-, que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria,’ estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo rematante acepta como bastan
te la titulación, y que la6 cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose asi
mismo que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sm destinarse a su extinción 
el precio del remate; y que para poder 
tomar parte en la subasta deberán con

signar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
ai efecto (Delegación de Hacienda de esta 
provincia de Barcelona), una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efecti
vo del tipo de subasta sin cuyo requi
sito no serán admitidos!

Barcelona, 23 de octubre de 1980.—El 
Secretario, Antonio Jaramillo. —15.986-E.

*

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los ‘de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos del procedimien
to judicial sumario, regulado en los ar
tículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria,' 
registrados con el número 402/78-V, y 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Ba
leares (que litiga con el beneficio de po
breza), representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahís, contra don 
Tomás Parra Bujaldón, en reclamación 
de la suma de 366.096,47 pesetas, en los 
que en proveído de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta, en pública y pri
mera subasta, por término de veinte días 
y precio que se dirá, fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca, base del 
procedimiento, la finca que se transcribi
rá, bajo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, ' o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de la finca' 
que se subasta, sin cuyo requisito, no se
rán admitidos. .

2. a Que no se admitirán, posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta, 
pactado en la’ escritura de constitución 
de hipoteca.'

3* Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiero la regla 4.a 
del articulo 13i de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de 
éste Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y lo6 preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero.

4. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto las 
que correspondan al mejor postor, que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
piarte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mis
mo, en término de ocho días siguientes 
a la aprobación del remate.

5. a Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás inhe
rentes a la subasta, vendrán a cargo del 
rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo dia 16 de enero - de 1901, a las 
once horas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

k

«Departamento número treinta y sie
te.—Local comercial, puerta primera, si
tuada al centro-derecha, en la planta ba
ja, del edificio bloque A, radicante en 
Canovellas, y su calle de San Jorge, nú
mero cincuenta y siete, consistente en una 
nave diáfana, con acceso directo por la 
calle de Nuestra Señora de Montserrat,

e indirecto por el portal y. vestíbulo co
mún del edificio. Ocupa una stiperiicie 
útil de setenta metros'cuadrados, y lin
da, visto desde la calle Nuestra Señora 
de Montserrat: por derecha, entrando, 
Sur, local comercial, puerta segunda del 
mismo edificio y planta; fondo, Este, ves
tíbulo común y hueco de la escalera del 
edificio; izquierda, Norte, local comercial 
derecha del .mismo edificio y planta, der 
partamento número uno de la división ho
rizontal, y por su frente, Oeste, calle de 
Nuestra Señora de Montserrat.»

La finca está tasada en 800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de octubre de 
1980.—El Magistrado-Juez, Francisco Ta
lón Martínez.—El Secretario.—15.982-E.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísmio señor don Carlos Lorenzo Penal- 
va, Magistrade>Juez d© Primera Instáncia 
del Juzgado número 6 de Barcelona, por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 532 de 1970, promovido por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(qué goza del beneficio de pobreza), 
representado por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís, contra «Construcciones 
San Adrián. S. A.» (COSASA); por el pre
sente edicto se anuncia la venta en pú
blica subasta y primera vez, término de 
veinte días, de la finca especialmente hi
potecada por el demandado y que al final 
se transcribirá, -habiéndose señalado para 
el acto del remate el día 22 de diciembre 
y hora de las doce de su mañana, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta 3.a del edificio 
de Juzgados, sito en el Salón de Víctor 
Pradera, l-3j bajo las siguientes condi
ciones:

1.a Para la celebración de esta subas
ta servirá como tipo el precio pactada 
en la escritura de hipoteca, qu© es de 
1.400.000 pesetas para la primera de las 
fincas y 480.000 pesetas para la segunda.

- 2.a Para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente en la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al -lo por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que les autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a qu© se re-' 
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose qu© el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse su extinción al pre
cio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitara podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

Fí'rica de que se trata

a) Entidad número 1.—Local de planta 
sótanos de dicha casa número 5 de la 
avenida de Torre Roja, a la que recae 
su fachada principal recayente en la ave
nida del Caudillo, ambas calles del tér
mino de Santa Coloma de Gromanet. Se 
compone de local en sí y servicios, y 
ocupa una superficie útil y aproximada 
de 133 metros cuadrados. Lindante: por 
su frente, Este, tomando como fal el de 
la total finca, con el subsuelo de la calle
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de su situación; derecha, entrando, con 
sucesores de doña Pilar González; izquier
da, con finca de procedencia, y por la 
espalda, con la avenida del Caudillo, por 
donde tiene su entrada. Tiene una cuota 
del 17 por 100.

Inscrita al folio 188, finca 36.655, ins
cripción primera.

b) Entidad número 2.—Local de planta 
semisótanos de dicha casa. Se compone 
de local en sí y servicios, y ocupa una 
superficie útil y aproximada de 55 metros 
cuadrados. Lindante: por su frente, Este; 
tomando como tal el de la total finca, 
oon la calle de su situación por donde 
tiene su entrada; derecha, entrando, con 
sucesores de doña Pilar González, y caja 
de escalera; izquierda, con finca de pro
cedencia, y por la espalda, ion caja de 
escalera y vivienda de su misma planta, 
mediante un patio. Tiene una cuota del 
7 por 100.

Inscrita al folio 101, finca 36.657, ins
cripción primera.

Dado en Barcelona a 27 de octubre de 
1980.—El Secretario, J. R. de la Rubia.— 
15.981-E.

*

Don Javier Ferrer Mora, accidentalmente
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de los de Bar
celona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 358 de 1980-C, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros (que litiga 
oon el beneficio legal de pobreza), re
presentada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís, contra las. fincas es
pecialmente hipotecadas por don Germán 
Pérez Pérez, en reclamación de cantidad, 
en los cuales, mediante providencia del 
día de la fecha, he acordado 6acar a 
la venta en subasta pública, por primera 
vez, término de veinte días y precio fi
jado en la escritura de constitución de 
hipoteca, los referidos inmuebles cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números í.y 3, planta 4.“, de e6ta ca
pital, se ha señalado el día 22 del pró
ximo mes de enero de 1988, a lee doce 
once, bajo las siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo fijado en la escritura 
de hipoteca.

2. * Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán 106 licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual 6e reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y. en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. “ Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invoca
do precepto legal están de manifiesto en 
la Secretarlo de esto Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta co-, 
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si loe hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Las fincas son las sirnn.'-ites

Entidad número í'—Local comercial en 
la planta baja de la casa número 40 en

la calle Juegos Florales, de Badalona, 
de superficie do 160 metros cuadrados. 
Linda: al Norte, con resto de finca, al 
Sur, con finca de que procede; al Este, 
con Tomás Madrid; al Oeste, oon calle 
de su situación-, por debajo, con el sub
suelo; por encima, con vivienda en planta 
entresuelo. Se le asigna un coeficiente de 
18,68 enteros por 100.

Inscrita en el fleg 6 tro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.152, 
libro 1.089, de Badalona, folio 211, finca 
número 71.216, inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 1.750.000 pesetas.

Entidad número 2. — Vivienda puerta 
única en la planta entresuelo de la casa 
número 40 de la calle Juegos Florales, 
de Badalona, de superficie de 140 metros 
cuadrados. Linda.- al Norte, con resto de 
finoa¡ al Sur, con finca de que proce
de; al Este, con Tomás Madrid; al Oes
te, con calle de su situación; por abajo, 
con la entidad número 1; por encima, 
con las entidades números 3 y 4. Se le 
asigna un coeficiente de 16,66 enteros por 
100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.152, 
libro 1.089, de Badalona, folio 214, finca 
71.218, inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 1.750.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 2a de octubre de 
1980.—El Magistrado-Juez Javier Ferrer 
Mora.—El Secretario.—15.984-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trí6imo señor Juez de Primera Instan
cia número 2 de esta cap.tal, en autos 
de procedimiento judicial sumario, regu
lado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 911-M/80, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales don Nar
ciso Ranera Cahís en nombre y represen
tación de Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros (que litiga amparada 
con el beneficio legal de pobreza), contra 
•Constructora California, S. A.», domici
liada en Comellá de Llobregat; por el 
presente 6e anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y por la cantidad tipo que 
se dirá, de la finca especialmente hipo
tecada en la escritura de debitorio que 
al final del presente se describ.rá; y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Barcelona (sito en el 
edificio de Juzgados, Salón de Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta cuarta), el 
día 29 de diciembre próximo, a las diez 
horas, y se advierte a los licitadores que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo de subasta, es decir, pe
setas 1.050.000; que para tomar parte en 
la misma deberán consignar en la Me
sa del Juzpado, o en la Caja General 
d© Depósitos de esta provincia, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte 
actora de concurrir a la subasta sin ve
rificar tal depósito, y cuyas cantidades 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente ai mejor postor, que queda
rá en garantía del cumplimiento de su 
obligación y,, en su caso, como parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta, y queda subrogado

en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca hipotecada objeto de subasta 
se describe así:

«Entidad número cuatro.—Vivienda de 
la primera planta alta, piso primero, 
puerta tercera, del edificio sito en Corne
lia de Llobregat, situado a la izquierda, 
entrando, de la oasa número 72 de la 
calle (antes Queipo de Llano), hoy Doc
tor Martí y Juliá, de superficie 74 me
tros 37 decímetros cuadrados. Linda: fren
te, f.nca de Teresa Carbqnell Prats-, iz
quierda, entrando, fincas de prooedencia, 
en parte mediante patio; derecha, rella
no de escalera, por donde tiene entrada, 
y en parte vivienda puerta segunda de 
esta misma planta, y fondo, mediante pa
tio, Magdalena Cuxart y Antonio Casas, 
vuelo, de la entidad descrita de número 
uno. Tiene asignada una cuota del 8 por 
100 con relación al edif.cio y del 113 por 
100 respecto a la escalera.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de L’Hospitalet, tomo 310, li
bro 310, folio 79, finca número 29.045, ins
cripción segunda, de Cornelia.
' Valorada en la escritura de constitu

ción de la hipoteca en la suma de pe
setas 1.050.000, que es el tipo de subasta.

Barcelona, 28 de octubre de 1980.—El 
Secretario. Juan Mariné.—15.985-E.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el numero 615 de 1980, 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros (que 
litiga acogida al beneficio de pobreza), 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís, contra la finca espe
cialmente hipotecada por «Tellosa, So
ciedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en los cuales, mediante pro
videncia del día de la fecha, he acor
dado sacar a la venta en subasta pú
blica, por primera vez, término de veinte 
dias y precio de su valoración el refe
rido inmueble cuya descripción se espe
cificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capi
tal, se ha señalado el día 19 del pró
ximo mes de diciembre, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Que el tipo de la subasta es el 
de 1.800.000 pesetas.

2. “ Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en Ia su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admit.dos, consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. * Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose



B. O. del E.—Núm. 270 10 noviembre 1980  25115

que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

El bien que sale a subasta es el si
guiente:

«Entidad número 11. — Piso tercero, 
puerta primera, del inmueble sito en Bar
celona, calle de Folgarolas, números 2 
a! 6. Se compone de recibo, paso, dis
tribuidor, aseo, dos baños, cocina galería 
con lavabo, cinco dorm.torios y estar-co
medor. Mide una superficie construida de 
123 metros 40 decímetros cuadrados, y 
linda: por el frente, proyección vertical 
de la citada calle; por la derecha, en
trando, puerta segunda del mismo rella
no, vestíbulo de entrada al piso y patio; 
por el fondo, dicho vestíbulo de entrada 
al piso, escalera y patio y vivienda puer
ta cuarta de la misma planta; por la 
izquierda, finca de don Juan Andréu; por 
debajo, el piso segundo, puerta primem, 
y por encima, el piso cuarto, puerta pri
mera. Coeficiente- 3,Ú1 por 100 del valor 
total del edificio.

Inscr.ta en el tomo 525, libro 525, folio 
221, finca 24.444, inscripción segunda.

Valorada dicha finca a efectos de su
basta en la sum.a de 1.800.00o pesetas.

Barcelona, 28 de octubre de 1980.—El 
Magistrado-Juez, Francisco Rivero. — El 
Secretario, Juan Manuel Torné.—15.983-E.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número u dé
Bar:elona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria, seguido en este Juz
gado bajo el número 729-N de 1980, por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que goza del benef.cio legal de 
pobreza), contra Jo6é María Morell Orti- 
ña. y María Isart Margarit, y por provi
dencia de hoy se ha acordado, a peti
ción de la parte actora, sacar a pública 
subaste, por primera vez, término de 
veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha
biéndose señalado para el remate el día 
13 del próximo mes de enero, a les once 
horas, en la Sala Audiencia del Juzgado 
y bajo las sigu.entes condiciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si 106 hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entend endose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca ? su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará co
mo garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 13i de la Ley Hipo
tecaria, la suma de 600.000 poseías.

4. a No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiéndose hacer e] re
mate en calidad de ceder a tercero.

5. * Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Departamento número 10.—Vivienda en 
la planta segunda, puerta tercena (hoy 
llamada puerta primera), de la casa se- 
ñ Jada con el número 37, de la calle Nues
tra Señora de los Angeles, de Santa Co
loma de Gramanet. Se compone de vestí
bulo, pasillo, comedor-estar, cocina, ga
lería con lavadero, tres dormitorios, aseo 
y terracita. Tiene una superficie de 59,81 
metros cuadrados. Linda.- por el frente, 
donde tiene entrada, con el rellano y hue
co de la escalera y con patio de luces; 
por la derecha, entrando, con la puerta 
segunda de esta misma planta; Por la 
izquierda, mediante en parte dicho patio 
de luces, con la proyección vertical del 
solar número 8 de mayor finca de pro
cedencia; por el fondo, con la proyec
ción vertical de la calle Nuestra Señora 
da los Angeles; por debajo y por encima, 
respectivamente, con las plantas inmedia
ta inferior y superior. La cuota que le 
corresponde, con relación al valor global 
y elementos comunes del total inmueble, 
es de 6 enteros por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 1.516, 
libro 372, folio 95, finca número 25.179, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 28 de octubre de 
1980.—El Magistrado-Juez, J. Poch Se
rrats.—El Secretario, R. Gómez Gómez.— 
15,980-E.

*

En el présente Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de los de Barcelona, se 
tramita expediente, bajo número de re
gistro 392/79 gs, sobre suspensión de pa
gos de «Catalana de Suministros Metalúr
gicos, S. A.», habiéndose dictado en di
cho expediente la providencia que, literal
mente transcrita, es como sigue:

«Providencia del Juez señor Alvarez.— 
Barcelona a veintinueve de octubre de 
mil novecientos ochenta.

Dada cuenta-, únase a los autos de su 
razón el anterior escrito de los Interven
tores judiciales y por rendido el informe 
ordenado.

Atendido que, según resulta del escru
tinio, las adhesiones al convenio propues
to representan créditos que exceden de 
las dos teroeras partes del Pa6ivo de la 
suspensa, hecha deducción de los créditos 
de los acreedores que tienen reconocido 
el derecho de abstención y han usado 
de él, por lo que se ha reunido el quórum 
exigible en el presente caso, se proclama 
el resultado favorable a la aprobación del 
aludido convenio.

Publíquese esta providencia por medio 
de edictos, uno de los cuales se fijará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y otros se pubiioarán en el "Boletín Ofi
cial del Estado”, en el de esta provin
cia y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad. Una vez trans
currido el plazo de ocho dias, a que se 
refiere el artículo 18 de la Ley de 28 
de julio de 1922, dése- cuenta para acor
dar lo demás procedente. Los edictos que 
se mandan publicar se entregarán al Pro
curador de la suspensa para que cuide 
de su pronta inserción en los periódicos, 
y se le concede el plazo de quince días 
pira que aporro a los autos los ejempla
res en que se haya realizado la publica
ción.»

Lo mandó y firma el señor Juez, doy 
fe.

Y para que sirva de publicidad, a los 
efectos legalmente establecidos, libro y 
firmo el presente- edicto en Barcelona a 
29 de octubre de 1980.—El Secretario ju
dicial, José Manuel Pugnaire Hernández. 
6 661-16.

BETANZOS

Don Juan Luis Pía Iglesias, Juez de Pri
mera Instancia de Betanzos,

Hace público: Que, a instancia de don 
Antonio Longueira Fafián, hoy se ha In

coado, con el número 173/80, expediente 
de declaración de fallecimiento de su her
mano don Francisco Longueira Fafián, 
nacido el 26 de marzo de 1904, hijo de 
Francisco y Francisca, natural de Guí- 
samo-Bergondo, soltero, que se ausentó 
del país en 1924, 6in que se hayan vuelto 
a tener noticias del mismo.

Betanzós, 21 de julio de 1980.—El Juez, 
Juan Luis Pía Iglesias.—El Secretario.— 
12.362-C. y 2.a 10-11-1980

CADIZ

En virtud de lo ordenado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número l de esta capital, 
en proveído dictado en los autos promo
vidos por doña Blanca María González 
Tánago Pérez, contra su esposo, don Fer
nando Bo.to y Arnáu, sobre separación 
matrimonial, número 257 de 1980, se em
plaza, por medio de la presente, al re
ferido demandado don Femando Boto y 
Arnáu, mayor de edad, de profesión Mé
dico, actualmente en ignorado paradero, 
aunque se presume en algún lugar de 
Venezuela, para que dentro del término 
de seis días comparezca en dichos au
tos personándose en forma; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Cádiz, 16 de julio de 1980.—El Secreta-, 
rio.—3.525-D.

CIUDAD REAL

Don José Antonio Morilla García-Cemuda,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de esta capital,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se tramita, bajo el 
número 203 de 1980, expediente sobre de
claración de fallecimiento de don Salvio 
Morcillo Villena, hijo de Julián y Juliana, 
nacido en Tomelloso, el día 4 de junio 
de 1909, vecino que fue de esta capital, 
el que falleció, según se dice, con fecha 
8 de enero de 1939, en el frente de Le
vante, como consecuencia de la guerra 
civil, perteneciendo a la 215 Brigada Mix
ta de Zapadores, sin que desde dicha fe
cha se hayan vuelto a tener noticias del 
mismo, cuyo expediente ha sido promovi
do por su espesa, doña Rufina Díaz-Pla- 
za y López-Sepúlveda, vecina de ésta y 
domiciliada en calle Virgen- de Begoña, 
número 35.

Y por resolución de este Juzgado, dic
tada en el día de la fecha para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
ha sido acordado dar publicidad al ex
pediente, mediante el presente, a los opor
tunos efectos legales.

Dado en Ciudad Real a 20 de septiem
bre do líflO.—El Magistrado-Juez—El Se
cretario.—14.469-E. y 2.a 10-11-1980

*

Don José Antonio Morilla García Cernuda,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de esta capital,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita expediente so
bre declaración de fallecimiento, número 
201 do 1980, a Instancia de doña Bernarda 
Fernández Jiménez, mayor de edad, sus 
labores V vecina de esta capital, domici
liada en calle San Antón, número 21, 1.° 
izquierda, para que se declare el falleci
miento de su esposo, don Manuel Cepeda 
González, hijo de Antonio y de Juliana, 
natural de esta capital, nacido el día 19 
de diciembre de 1909, el que también tuvo 
su vecindad en ésta, habiendo tenido lu
gar su fallecimiento, según se dice, a 
mediados de julio de 1938, en el frente 
do Teruel, como consecuencia de la gue
rra civil, y' sin que desde dicha fecha 
se hayan vuelto a tener noticias del 
mismo.

Y por eeté Juzgado, en resolución del 
día de la fecha dictada en cumplimiento
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al articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, ha sido acordado dar publi
cidad al expediente, mediante el presente, 
a ios oportunos efectos legales

Dado en Ciudad Real a 3 de octubre 
de 1980 —El Secretario.—14.555 E.

y 2.a 10-11-1980

CORDOBA

Don Gumersindo Burgos Pérez de An- 
drade, Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número uno de Córdoba.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio ejecutivo número 97 de 1980. 
a instancia de «Finanzauto y Servicios, 
Sociedad Anónima», contra doña Dolo
res Orellana Dorado, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho- días, los bienes que más 
abajo se reseñan, señalándose para la 
celebración de la misma las doce horas 
del día 4 de diciembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Que el tipo de subasta es el fijado 
a continuación de cada uno de los bie
nes, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

2. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán adm, .idos, pudiendo 
participar en ella en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes que se sacan a subasta

Camión «Pegaso», modelo 2. 180, quinta 
rueda, matrícula CO-9490-G, equipado 
con semirremolque tipo bañera, marca 
Fruehaut. Sirve de tipo para esta prime
ra subasta la cantidad de un millón se
tecientas mil pesetas.

Camión «Pegaso», modelo 2, 180, quinta 
rueda, matrícula CO-789Q-G, equipado 
con semirremolque tipo bañera, marca 
Fruehaut. Sirve de tipo para esta prime
ra subasta la cantidad de un millón se
tecientas mil pesetas.

De dichos camiones es depositario don 
José Domenech Domenech, vecino de Po
sadas (Córdoba), carretera de Palma del 
Río, kilómetro 33.

Dado en Córdoba a 13 de octubre de 
1980.—El Juez.—El Secretario.—13.129-C.

ELCHE

Don Miguel Giménez Pericás, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
1 de Elche y/su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 710/80, ee sigue expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de don Tomás Sánchez Nieto, al parecer 
fallecido a lós pocos días de la termina
ción de la guerra civil española, a pri
meros de abril de 1939, como consecuen
cia de acción bélica, en el campo de con
centración entonces existente en Albatera 
(Alicante); ello a instancia de su esposa, 
doña Faustina Martin Malmierca, repre
sentada por el Procurador don Angel Al- 
bentosa Pastor.

Lo que ee hace saber a los fines del 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Elche a 17 de septiembre de 
1900.—El Magistrado-Juez, Miguel Gimé
nez Pericás.—El Secretario.—12.342-C.

y 2.' 10-11-1900

GUADALAJARA

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad y partido de Guadalajara,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 223 del eúo actual, y a instan

cia de doña Ursula María Salomé Gil 
Santos, se tramita expediente sobre decla
ración de fallecimiento de su' esposo, don 
Mariano Alvaro Vela, hijo de Santiago 
y de Prudencia, nacido en Chillaron del 
Rey el 2 de julio de 1895, de cuyo pueblo 
6e ausentó el 14 de noviembre, de 1938, 
saliendo con dirección hacia Cifuentes y 
Azañón, donde se hallaba el frente de 
la guerra civil, sin que desde entonces 
se hayan tenido noticias del mismo.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, a los efectos del articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Guadalajara a 17 de septiem 
bre de 1980.—El Magistrado-Juez, Julián 
Muelas Redondo.—El Secretario.—6.681-3 

1.* 10-11-1980
*

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado 
Juez de Primera Instancia de esta ciu 
dad y partido de Guadalajara,
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 225 del año actual, y a ins 
tancia de doña Juana Abanatíes Abana 
des, se tramita expediente sobre declara 
ción de fallecimiento de su esposo, don 
Juan de Dios Abanades Martínez, hijo da 
Atilano y de Práxedes, nacido en Alanque 
el día 8 de marzo de 1906, de cuyo pueblo 
desapareció el 12 de mayo de 1939, sin 
que desde dicha fecha se haya tenido noti- 
cia del mismo.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, a los efectos del artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Guadalajara a 17 de septiem
bre de 1980— El Magistrado-Juez, Julián 
Muelas Redondo.—El Secretario.—6.602-3.

1.* 10-11-1980
*

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad y partido de Guadalajara,
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 224 del año actual, y a ins
tancia de doña Anselma Molina Herraiz, 
se tramita expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo, don Vicente 
López Losa, hijo de Victoriano y elemen
ta, nacido en Armallones el 19 de abril 
de 1903, de cuyo pueblo se ausentó el 
18 do enero de 1938, dirigiéndose al frente 
de la guerra civil en Teruel, sin que pos
teriormente se hayan vuelto a tener noti
cias del mismo.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, a los efectos del artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Guadalajara, a 17 de septiem
bre de 1980.—El Magistrado-Juez, Julián 
Muelas Redondo.—El Secretario.—6.684-3.

1.* 10-11-1980

*

Don Julián Muelas Redondo. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad y partido de Guadalajara,
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número 226 del año actual, y a ins
tancia de doña Emiliana Domingo Gar
cía, se tramita expediente sobre declara
ción de fallecimiento de su padre, don 
Cayetano Domingo Llórente, hijo de Am
brosio y de Leoncia, nacido en Bujalaro 
el día 7 de agosto de 1887, domiciliado 
en Miralrio, de cuyo pueblo desapareció 
el dia 10 de marzo de 1937, cuando fue 
ocupada dicha localidad por las fuerzas 
que entonces se llamaban nacionales, sin 
que a partir de entonoes se hayan tenido 
noticias del mismo.

Lo que se hace público por medio del 
presente, a las efectos del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Guadalajara a 17 de septiem
bre de 1980.—El Magistrado-Juez, Julián 
Muelas Redondo.—El Secretario.—6.635-3.

l.“ 10-11-1980

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Mateo Díaz, accidentalmente
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Las Paima6 de Gran Ca
naria,

Hago saber: Que en los autos del pro
cedimiento judicial sumario que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos ante este Juzgado bajo el número 
969-C de 1979, a instancias del «Banco 
de Vizcaya, S. A.», y «Compañía Finan
ciera Bancaya, S. A.» (COFINCAYA), re
presentados por el Procurador don Ma
nuel Teixeirá Ventura, contra la Entidad 
mercantil «Ferrer y Perdomo, S. A.», se 
sacan a.la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, las siguientes fin
cas, integradas en el edificio denominado 
«Aparthotel El Yate», construido sobre la 
parcela de terreno del lote 19 de la urba
nización denominada «Ampliación Playa 
del Inglés», del término municipal de San 
Bartolomé de Tirajana, y por el valor 
que se expresará:

Doscientas noventa y cinco.—Aparta
mento número 120, situado en la p:,m-. .a 
planta de aparta mentos y tercera de i edi
ficio indicado. Ocupa una supeiJic. in

cluida su terraza, de treinta y siete me
tros con cincuenta decímetros cuanv os, 
y linda: Al Norte, con el apartamento 
122; al Sur, apartamento 118; al Nacien
te, por donde tiene su entrada, con pe.- ¡,o 
general de acceso a los apartamentos de 
esta planta, y al Poniente, con vuelo de 
zona común.

Doscientos noventa y seis.—Aparta
mento número 220, situado en la segunda 
planta del apartamento y cuarta del edi
ficio citado. Ocupa, incluida su ten..¿.a, 
una superficie de treinta y siete metros 
con cincuenta decímetros cuadrados, y 
linda: Al Norte, con el apar lamen!., '.ri
mero 222; al Sur, apartamento 218; al 
Naciente, por donde tiene su entrada. Cv,n 
pasillo general de acceso a los aparta
mentos de esta planta, y al Poniente, con 
vuelo de zona común.

Trescientos tres.—Apartamento número 
222, situado en la planta segunda de apar
tamentos y cuarta del edificio citado. 
Ocupa una superficie, incluida la ten-va, 
d© treinta y siete metros con cincuenta 
decímetros cuadrados, y linda-, Al Norte, 
apartamento 224; al Sur, apartamento 
220; al Naciente, por donde tiene su en
trada, con pasillo general de accc=c a 
los apartamentos de la planta de 6u si
tuación, y al Poniente, con vuelo de zona 
común.

Trescientos d.ez.—Apartamento número 
224, situado en la planta segunda de ap.. r- 
tamentos y cuarta del edificio citado. 
Ocupa una superficie, incluida la terraza, 
de treinta y siete, metros con cincu. nta 
decímetros cuadrados, y linda: Al Norte, 
con el apartamento 226; al Sur, aparta
mento número 222; al Naciente, por donde 
tiene su entrada, con pasillo genera! de 
acceso a los apartamentos de su planta, 
y al Poniente, vuelo de zona común.

Trescientos diecisiete. — Apartamento 
número 226, situado en la planta segunda 
de apartamentos y cuarta del edificio ci
tado. Ocupa, incluida su terraza, una 
superficie de treinta y siete metros con 
cincuenta decímetros cuadrados, y linda; 
Al Norte, apartamento 228; al Sur, apar
tamento 224; al Naciente, por donde tie
ne su entrada, con pasillo general de en
trada a ios apartamentos de planta de 
su situación, y al Poniente, vuelo de zona 
común.

Trescientos veinticuatro.—Apartamento 
número 228. situado en la segunda planta 
de apartamentos y cuarta del edificio ci
tado. Ocupa una superficie, incluida la 
terraza, de cuarenta y dos metros con 
veinticinco decímetros cuadrados, y linda: 
Al Norte, en parte, con hueco de ascenso
res y en parte, con escalera; al Sur, apar
tamento número 226; al Naciente, por 
donde tiene sü entrada, con pasillo gene
ral do a.cceso a los apartamentos de su



planta, y al Poniente, con- vuelo de zona 
común.

Ciento catorce.—Apartamento número 
229, situado en la segunda planta de apar
tamentos y cuarta del edificio citado, 
de cuarenta y tres metros con dieciocho 
decímetros cuadrados, y linda: Al Norte, 
apartamento 231; Sur, elementos comu
nes; Naciente, vuelo de zona común, y 
Poniente, por donde tiene su entrada, con 
pasillo general de acceso.

Ciento veintiuno.—Apartamento 231, si
tuado en la segunda planta de aparta
mentos y cuarta del edificio Sitado. Ocu
pa, incluida su terraza, una superficie de 
treinta y siete metros con cincuenta de
címetros cuadrados, y linda: Al Norte, 
apartamento número 233 de esta misma 
planta: al Sur, apartamento 229 de esta 
misma planta: al Naciente, vuelo de zona 
común, y al Poniente, por donde tiene 
su entrada, con pasillo general de acóeso.

Ciento veintiocho.—Apartamento núme
ro 233, s.tuado en la segunda planta de 
apartamentos y cuarta del edificio citado. 
Ocupa, incluida su terraza, una superficie 
de treinta y siete metros con cincuenta 
decímetros cuadrados, y linda; Al Norte, 
apartamento número 235; al Sur, apar
tamento 231; al Naciente, vuelo de-zona 
común, y al Poniente^ por donde tiene 
su entrada, con pasillo de acceso a 106 
apartamentos de la planta de su situa
ción.

Trescientos cuarenta y cinco.—Aparta
mento número 234, situado en la segunda 
planta de apartamentos y cuarta de) edi
ficio citado. Ocupa una superficie, inclui
da su terraza, de treinta- y siete metros 
con cincuenta decímetros cuadrados, y 
linda: Al Norte, con apartamento número 
236; al Sur, apartamento 232; ol Naciente, 
por donde tiene su entrada, con pasillo 
general de acceso a los apartamentos de 
la planta de su situación,, y al Poniente, 
con vuelo de zona común.

Trescientos cincuenta y. dos.—Aparta
mento 236, situado en la planta segunda 
de apartamentos y cuarta del edificio ci
tado. Ocupa, incluida su terraza, una su
perficie de treinta y siete metros con 
cincuenta decímetros cuadrados, y linda: 
Al Norte, con el apartamento 238; al Sur, 
apartamento 234, al Naciente, por donde 
tiene su entrada, con pasillo general de 
acceso a los apartamentos de la planta 
de su situación, y al Poniente, con vuelo 
de zona común.

Doscientos cinco.—Apartamento 255, si
tuado en la segunda. planta de aparta
mentos y cuarta del edificio citado Ocu
pa una superficie, incluida su terraza, de 
treinta y siete metros con cincuenta de
címetros cuadrados, y linda: Al Norte, 
con apartamento número 257 de su misma 
planta; al Sur, con apartamento 253; al 
Naciente, vuelo de zona común, y al Po
niente, por donde tiene su entrada, con 
pasillo general de acceso a los aparta
mentos de esta planta.

Cuatrocientos veintidós. — Apartamento 
número 256, situado en*la segunda planta 
de apartamentos y cuarta del edificio ci
tado. Ocupa una superficie, incluida la 
terraza, de treinta y siete metros cua
drados con cincuenta decímetros, y linda: 
Al Norte, apartamento 258; al Sur, apar
tamento 254; al Naciente, por donde tiene 
su entrada, con pasillo común de acceso 
a los apartamentos de la planta de su 
situación, y al Poniente, con vuelo de 
zona común.

Doscientos doce.—Apartamento número 
257 situado en la segunda planta de apar
tamentos v quinta del edificio citado Ocu
pa una superficie, incluida su terraza, de 
treinta y siete metros con cincuenta de
címetros cuadrados, y linda: Al Norte, 
apartamento número 259 de su misma 
planta; al Sur, apartamento número 255 
de su misma planta: al Naciente, vuelo 
de zona común, y al Poniente, por donde 
tiene su acceso o entrarle, ron n-vs-llo 
general de acoeso a los apartamentos de 
la planta de su situación.

Cuatrocientos veintinueve.—Apartamen
to número 258, situado en la segunda 
planta de apartamentos y cuarta del edi
ficio citado. Ocupa, incluida su terraza, 
una superficie de treinta y siete metros 
con cincuenta decímetros cuadrados, y 
linda: Al Norte, apartamento 260; al Sur, 
apartamento 256; al Naciente, por donde 
tiene 6u entrada, con pasillo común de 
acceso a los apartamentos de la planta 
de su situación, y al Poniente, con vuelo 
de zona común.

Doscientos diecinueve. —Apartamen t o 
259, situado en la segunda planta de apar
tamentos y cuarta del edificio citado. 
Ocupa, incluida su terraza una superficie 
de treinta y siete metros con cincuenta 
decímetros cuadrados, y linda: Al Norte, 
apartamento número 261 de la propia 
planta; al Sur, apartamento 257 de e6ta 
misma planta; al Naciente, vuelo de zona 
común, y al Poniente, por donde tiene 
su entrada, con pasillo general de acceso 
a los apartamentos de la planta de su 
situación.

Cuatrocientos treinta y seis. —Aparta
mento número 260, situado en la segunda 
planta de apartamentos y cuarta del edi
ficio citado. Ocupa una superficie, inclui
da su terraza, de treinta y siete metros 
con cincuenta decímetros cuadrados, y 
linda: Al Norte, apartamento número 262; 
al Sur, apartamento 258; al Naciente, por 
donde tiene su entrada, con pasillo gene
ral de acceso a los apartamentos de la 
planta de su situación, y al Poniente, con 
vuelo de zona común.

Cuatrocientos cuarenta y tres.—Aparta
mento número 262, situado en la segunda 
planta de apartamentos y cuarta del edi
ficio citado. Ocupa una superficie, inclui
da su terraza, de sesenta y cuatro metros 
con sesenta y ocho decímetros cuadrados, 
y linda: Al Norte, vuelo de zona común; 
al Sur, apartamento número 160; al No
ciente, por donde tiene su entrada, oon 
pasillo general de acoeso a los aparta
mentos de la planta de su situación, y 
al Poniente, con vuelo de zona común.

Doscientos cuarenta y uno. —Aparta
mento número 304, situado en la planta 
tercera de apartamentos y quinta del edi
ficio citado. Ocupa una superficie, inclui
da su terraza, de treinta y siete metros 
con cincuenta decímetros cuadrados, y 
linda: Al Norte, apartamento número 300 
de esta misma planta; al Sur, aparta
mento 302 de esta misma planta: al Na
ciente, por donde tiene su entrada, con 
pasillo general de acoeso a los aparta
mentos de la planta de su situación, y 
al .Poniente, con vuelo de zona común

Doscientos cuarenta y ocho.—Aparta
mento número 306. situado en la tercera 
planta de apartamentos v quinta del edi
ficio citado. Ocupa, incluida su terraza, 
una superficie de treinta y siete metros 
con cincuenta decímetros cuadrados, y 
linda: Al Norte, con el apartamento nú
mero 308 de la planta de su situación; 
al Sur, apartamento 304 de la planta de 
su situación; al Naciente, por donde tiene 
su entrada, con pasillo general de acoeso 
a los apartamentos de su planta, y al 
Poniente, con vuelo de zona común.

Doscientos cincuenta y cinco.-^Aparta
mento número 308, situado en la tercera 
planta de apartamentos y quinta del edi
ficio citado Ocupa una superficie, inclui
da su terraza, de treinta y siete metros 
con cincuenta decímetros cuadrados, y 
linda.- Al Norte, apartamento 310; al Sur, 
apartamento 306, al Naciente, por donde 
tiene su entrada, con pasillo genera! de 
acceso a los apartamentos de esta plan
ta, y al Poniente, vuelo de zona oomún.

Cincuenta y nueve.—Apartamento nú
mero 313, situado en la tercera planta 
de apartamentos y quinta del edificio ci
tado. Ocupa, incluida su terraza, una su- 
perf cié de treinta y siete metros con 
cincuenta decímetros cuadrados, y linda: 
Al Norte, con apartamento 315 de esta 
oropia planta; al Sur, apartamento nú
mero 311; al Naciente, vuelo de zona co
mún, y al Poniente, por donde tiene su 
entrada, con pasillo general de acceso.

Doscientos setenta y seis.—Apai tomen
to número 314, situado en la tercera plan
ta de apartamentos y quinta del edificio. 
Ocupa, incluida su terraza, una superficie 
de treinta y siete metros cincuenta decí
metros cuadrados. Linda; Al Norte, apar
tamento 316; al Sur, apartamento 312; 
al Naciente, por donde tiene su entrada, 
oon pasillo general de acceso a los apar
tamentos de la planta de su situación, 
y al Poniente, con vuelo de zona común.

Doscientos ochenta y tres.—Apartamen
to número 316, situado en la planta terce
ra de apartamentos y quinta del edificio 
citado.'Ocupa una superficie, incluida su 
terraza, de treinta y siete metros con 
cincuenta decímetros cuadrados, y linda: 
Al Norte, apartamento 318; al Sur, apar
tamento 310; al Naciente, por donde tiene 
su entrada, oon pasillo general de entra
da a los apartamentos de su planta, y 
al Poniente, con vuelo de zona común.

Doscientos noventa.—Apartamento 318, 
situado en la tercera planta de aparta
mentos y quinta del edificio citado. Ocu
pa, incluida su terraza, treinta y siete 
metros con cincuenta decímetros- cuadra
dos, y linda: Al Norte, apartamento 320; 
al Sur, apartamento 316; al Naciente, por 
donde tiene su entrada, con pasillo común 
de acoeso a los apartamentos de la planta 
de su situación, y al Poniente, con vuelo 
de zona común.

Doscientos noventa y siete.—Aparta
mento número 320, situado en la tercera 
planta de apartamentos y quinta del edi
ficio citado. Ocupa, incluida su terraza, 
una superficie de treinta y siete metros 
con cincuenta decímetros cuadrados, y 
linda, A! Norte, apartamento 322; al Sur, 
apartamento 318; al Naciente, por donde 
tiene 6u entrada, con pasillo general de 
acceso a los apartamentos de esta plan
ta, y al Poniente, con vuelo de zona 
común.

Trescientos treinta y dos.—Apartamento 
número 330, situado en la tercera planta 
de apar lamentos y quinta del edificio ci
tado. Ocupa una superficie, incluida su 
terraza, de cuarenta y tres metros diecio
cho decímetros cuadrados, y linda: Al 
Norte, apartamento número 332; al Sur, 
hueco de escalera y rellano de escalera; 
al Naciente, por donde tiene su entrada, 
con pasillo general de entrada a los apar
tamentos de la planta de su situación y al 
Poniente con vuelo de zona común.

Trescientos treinta y nueve.—Aparta
mento número 332 situado en la tercera 
planta de apartamentos y quinta del edi
ficio citado. Ocupa una superficie, inclui
da su terraza, de treinta v siete metros 
con cincuenta decímetros cuadrados y 
linda: Al Norte apartamento 334; al Sur 
apartamento 330; al Naciente, por donde 
tiene su entrada, con pasillo general de 
acceso a los apartamentos de la planta 
de su situación y al Poniente con vuelo 
de zona oomún.

Trescientos cuarenta y seis. —Aparta
mento número 334 situado en la planta 
tercera de apartamentos y quinta del edi
ficio citado. Ocupa una superficie de 
treinta y siete metros cincuenta decíme
tros cuadrados incluida su terraza y 
linda: Al Naciente, por donde tiene su 
entrada, con pasillo general do acceso 
a los apartamentos de la planta de su 
situación; al Poniente con vueló de zona 
común; al Norte con apartamento 338, 
y al Sur, apartamento 332.

Ciento treinta y seis.—Apartamento nú
mero 335, situado en la tercera planta 
de apartamentos y quinta del edificio ci
tado. Ocupa, incluida su terraza, una su
perficie de treinta y siete metros con 
cincuenta decímetros cuadrados, y linda: 
Al Norte, con el apartamento 337; al Sur, 
con el apartamento 333; al Naciente, con 
vuelo de zona oomún, y al Poniente, por 
donde tiene su entrada, con pasillo gene
ral de acceso a los apartamentos de la 
planta de su situación

El valor de cada uno 3e los descritos 
apartamentos está pactado en la suma 
de 286.440 pesetas.



Para el acto de la pubasta, que tendrá 
lugar en la Sala do Audiencia de este 
Juzgado el día 10 de diciembre próximo, 
a las once horas, se advierte a .'es Imi
tadores que los autos- y la certificación 
del Registro están «1® manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
la acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
sirviendo de tipo para la subasta el del 
valor antes indicado, pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, no ad
mitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de cederlo a tercera persona; 
y que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse en el Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del expresado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos a licitación.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 6 de octubre de 1980.—El Magistrado- 
Juez, José Mateo Díaz.—El Secretario.— 
13.005-C.

LUGO

Don Eduardo Prada Guzmán, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de la ciudad y partido de Lugo, 
por sustitución,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 264/1980, se tramita expediente 
a instancia del Procurador don Fernando 
Truque Fernández, en repre^ntación de 
doña Elena María Rosa Pérez Carballal, 
mayor de edad, casada, sus labores, re
sidente en la República Argentina, para 
acreditar el fallecimiento de doña Aurora 
Pérez Ferreiro, de la que no se tienen 
noticias, pasa más de diez años, por ha
berse ausentado al extranjero.

Lo que se hace público a efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Lugo a 30 de julio de 1980.— 
El Magistrado-Juez, Eduardo Prada Guz
mán.—El Secretario.—6.686-3.

1.* 10-11-1980

MADRID

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrlsimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos número 1.388 de 1979-H, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor De Guinea, y Guana, 
en nombre y representación del «Banco 
Hipotecario de España, S. A.*, contra «In
mobiliaria Cielomar», en reclamación de 
un crédito hipotecario; se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes siguientes:

«En Benalmádena, edificio "Ciclomar”, 
finca número veinte de la escritura do 
préstamo, única de la demanda.—Apar
tamento tipo H. Situación: Situado a la 
derecha en relación a la meseta de la 
escalera para acceso a los apartamentos 
integrantes de su ala. Composición: Cons
ta de dos dormitorios, salón, cuarto de 
baño, cocina y terraza. Superficie: Com
prende una extensión superficial construi
da de setenta y tres metros con veinti
nueve decímetros cuadrados, y le corres
ponde una parte proporcional de servicios 
comunes de veintiséis metros con quince 
decímetros cuadrados. Linderos: Linda, 
frente, con pasillo; derecha, con aparta
mento tipo G de su zona común. Cuota: 
Se le asigna una cuota de participación 
en los elementos comunes del edificio de 
que procede de cero enteros con ochenta 
y siete centésimas por ciento.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de lá Propiedad da Mar- 
bella, al tomo 1.099, libro 179, folio 245, 
finca número 5.362-A. inscripción segunda.

Para, cuya subasta, que se celebrará, 
doble y simultáneamente, ante este Juz
gado de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, sito en* la plaza de Castilla, nú
mero 1, planta 1.a, y ante el de igual 
clase de Marsella que corresponda; se 
ha señalado el día 18 de diciembre de 
1980, a las once horas de su mañana,, 
’oajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 1.200.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por loo de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes 'que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de e6te Juzgado 
pana que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los ' 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

5. a Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

Y para que conste, y a los fines de 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», con quince días de antelación, 
como mínimo, a la feche señalada para 
la subasta, expido y firmo el presente 
en Madrid a 1 de septiembre de 1980.—El 
Magistrado-Juez, Julián Serrano Puérto- 
las.—El Secretario, Alberto Merino Ca
ñas.—13.103-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número nue
ve de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos número 1.693 de 1979-S, sobre 
procedimiento judicial súmario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Caja Postal de Ahorros», representada 
por el Procurador señor Piñeira, contra 
doña Alejandrina Galán Fernández y don 
Rosino y doña Alejandrina Serrano Ga
lán, en los que por providencia de esta 
fecha acuerdo sacar a segunda y pública 
subasta, término de veinte días y demás 
condiciones que luego se expresarán, los 
siguientes. bienes:.

Finca.—Ün edificio industrial, situado 
en Madrid, barrio de Canillas, y su calle 
de Servator, número 11, con una super
ficie total de novecientos seis metros y 
sesenta ¿r seis decímetros cuadrados, equi
valentes a once mil seiscientos setenta y 
siete pies y setenta y siete decímetros 
cuadrados; que linda: al Este o fachada, 
en línea de cuarenta metros, con la cajle 
de su situación; al Sur o izquierda, en 
línea de veintidós metros cincuenta cen
tímetros, con los solares números 1 y 3; 
al Oeste o fondo, en línea de cuarenta 
metros, con los solares números 6, 8, 10 
y 12, y al Norte o derecha, en línea de 
veintidós metros ochenta y cinco centí
metros, con solar número 13, propiedad 
de don Francisco Ruiz. El edificio consta 
de semisótano, planta baja, éntrepianta, 
planta alta y ático; el semisótano está 
distribuido en pasillo, almacén, comedor, 
vestuarios y servicios, con una superficie 
total construida de trescientos treinta me
aros cuadrados; la planta baja se distri
buye en úna gran nave, vivienda de con
serje y ira pequeño almacén, ocupando 
lo edificado la totalidad del solar, excepto

quince metros cuadrados, destinados a pa
tio de luz; la entreplanta consta de di
ferentes departamentos destinados a ofi
cina, y otro peqúeño para el Jefe de ta
ller, con superficie edificada de ciento 
cincuenta metros cuadrados; la planta 
alta ocupa también toda la superficie del 
solar, excepto el patio de quince metros, 
y consta de diferentes naves o departa
mentos de pintura, montaje y acabado, 
sillería, carpintería, pulidoras, almacenes 
y baños, y por último el ático, está edi
ficado en seiscientos cincuenta metros 
aproximadamente, que ocupa una nave 
diáfana, teniendo además una terraza en 
la parte de la fachada. El sistema de cons
trucción es el siguiente: Cimentación, a 
base de zanjas y pozos de hormigón en 
masa; saneamiento,, en tubería dé cemen
to de distintos diámetros, estructura me
tálica, soportes de doble H, vigas de do
ble T y forjados de viguetas de doble T, 
cubiertas de viga de celosía .formado 
por L y platinas; fábrica, zócalo de hor
migón en masa, cerramiento de fábricas 
de ladrillo, escaleras a la catalana, en- 
trevigado de tablero y revolcón de la
drillo, tapias y techos guarnecidos y en
lucidos de yeso a llana y medianería 
enfoscada de cemento, solados y chapa
dos de loseta ranurada de cemento en 
naves, talleres y aseos, pavimento hidráu
lico en zona de oficinas y chapado de 
azulejo blanco en aseos y vestuarios; cu
bierta de chapa de uralita-, carpintería, 
ventanas exteriores de carpintería mixta, 
de cerco de hormigón y hojas metálicas, 
ventanales de hormigón articulado en 
escalera, ventanas, interiores de madera 
de tipo prefabricado, puertas exteriores 
metálicas, puertas interiores tipo novo- 
p á n o marga; fontanería, electricidad, 
pintura al óleo, todo ello tratado en for
ma práctica.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 17 de Madrid, libro 476 de Ca
nillas, folio 22 del tomo 683, finca nú
mero 4.983, inscripción undécima.

Para el acto del remate se a señalado 
el día 4 de diciembre próximo, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en edificio 
plaza de Castilla, tercera planta, y se 
previene a los licitadores:

1. a Que servirá de tipo de subasta el 
de veinticinco millones quinientas m i 1 
pesetas, que es el 75 por 100 del precio 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo.

2. * Para tomar parte en la subasto, de
berá consignarse previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado ál efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por loo efectivo del 
precio que sirve de tipo para la subasta., 
sin cuyo requisito no serán admitidos,

3. a Que ios autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámehos anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de] ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, que podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 
1980.—El Juez, Antonio Martínez Casto.— 
El Secretario.—13.132-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del nú
mero 15 de Madrid,

Hago público: Que en este Juzgado, coñ 
el número 1028/80, y a instancia de doña 
Florencia San José Expósito, se tramita 
expediente sobre declaración de falleci
miento de su hijo don Leandro Martín 
San José, natural de Castillo de í>epúlve-



da y vecino de Madrid, hijo de Mariano 
y de Florencia, ocurrido, al parecer, en la 
batalla del Ebro, a primeros del mes de 
agosto, durante la guerra civil española.

Y para su publicación en la forma acor
dada, extiendo el presente que firmo en 
Madrid a 29 de septiembre de 1980.—El 
Juez, Luis Femando Martínez Ruiz.—El 
Secretario.—13.076-’C.

1.* 10-11-1980

*

En virtud de lo acordado en providen
cia. dictada por el ilustrísimo señor don 
Antonio Carretero Perez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Ma-, 
drid, en ios autos de juicio ejecutivo se
guidos con el número 730 de 1978, a ins
tancia de «Raneo Comercial Occidental, 
Sociedad Anónima», contra don Gerardo 
Quintana Aparicio, sobre reclamación de 
cant.dad, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta, término de veinte 
días, con sujeción al tipo de cuarenta 
y tres millones cuatrocientas- setenta y 
seis mil pesetas, de la finca embargada 
en dicho procedimiento, que es la siguien
te:

«Cortijo o caserío denominado de Nava- 
sequilla o La Janea, ai sitio del mismo 
nombre, término ‘de Valdepeñas, de Jaén, 
de cabida 675 hectáreas 73 áreas 44 cen- 
tiáreas, plantada parte de olivar, parte 
de tierra de secano; algo de regadío y 
la mayor parte dedicada a monte y pas
tos con árboles frutales y nogueras. A 
este predio lo atraviesan: de Sur a Oes
te, el camino de Valdepeñas a la Fuen
santa, y de Este a Sur, la vereda real. 
Tiene sus abrevaderos en el poso de la 
beata y £1 Pumadero, que se hallan en 
el término de Los Villares, dentro del 
perímetro de esta finca, y lindando por 
sus cuatro vientos con los terrenos de 
la misma hay una casa-portal para los 
ganaderos y la casa principal, que se 
describe así: está demarcada con el nú
mero 5 de la población rural, con la fa
chada al Oeste y en la línea mide 15 
metros y 80 centímetros y su superficie 
se halla representada por un polígono rec
tangular, que consta de 604 metros. Su 
distribución consiste en planta baja con 
portal de entrada, horno de pan cocer, 
dormitorio, pajar, cuatro cuadras, tinado, 
ahijadera, zahúrda cabreriza dos corra
les y gallinero; en el piso principal, ha
bitación con chimenea francesa, tránsito, 
dormitorio, granero y cámara. Linderos: 
Norte, fincas de José y Joaquín Ocaña 
Miranda y Pedro Ruiz Peñuelas; Este, 
terrenos de la dehesa La Montesina, de 
herederos de don Carlos García de Que- 
sada y Martínez Vitoria; Sur, estos terre
nos de La Montesina, parte de la finca 
de donde ésta se segrega, que se reserva 
el vendedor, y olivares de don Antonio 
Manchal y de doña Rosario Medel, y Oes
te, terrenos de doña Genoveva Aparicio 
y baldíos del Ayuntamiento de Fuensanta 
de Martos, el término de Fuensanta y 
finca de Pedro Ruiz Peñuelas; lindando 
además por el Este y Oeste con la parce- 
ría segregada de esta propiedad de don 
Cayetano Torres Moral. Inscrita al to
mo 1.351, libro 87, folio 123 vuelto, fin
ca 5.478, inscripción quinta.» ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin número; 
l.“ planta, se ha señalado el día 13, digo 
el día 19 de enero del próximo año, a 
las diez y media de su mañana, previ
niendo a los licitadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 de dicho tipo, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos.

Que los autos y los titulos de propiedad 
6upl dos por certificación del Registro es
tarán de manifiesto en Secretaría, de
biendo conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, 6i los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio dél remate. '

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presen
te en Madrid a 3o de septiembre de 1980. 
El Juez, Antonio Carretero.—El Secreta
rio— 13.130-C.

*

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dictada 
por el ilustrísimo señor don Antonio Ca
rretero Pérez, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 3 de Madrid, en los 
autos número 390/7®, de procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de- la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra don Carlos Romero González de Pe- 
redo y otros, sobre reclamación de canti
dad, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta, por quiebra de la ante
rior, término de veinte días, con sujeción 
al tipo de quinientas veinte mil pesetas 
de la finca hipotecada base de dicho pro
cedimiento, que es la siguiente:

«En Madrid, calle Noja, número 6. Ur
bana, edificio en construcción en dicha 
capital, "Ciudad Parque Aluche”, blo
que D-6 de la colonia Santa Elena, hoy 
calle de Noja. El 9olar sobre el que se al
za forma parte de la parcela señalada con 
el número 75-C. Superficie de 83 metros 
52 decímetros cuadrados, equivalentes a 
1.140 pies 13 decímetros cuadrados. Linda: 
frente, al Oeste, en línea de 10 metros 17 
centímetros, dicha calle-, derecha, entran
do, al Sur, en 8,75 metros, con resto de 
donde se segregó, propio de lo8 hermanos 
Romero; izquierda, al Norte, en 8 metros 
75 centírr.etos, en casa 5, y fondo, al Este, 
en 10 metros 17 centímetros, con dicho 
resto. Esta casa es del tipo D y consta 
de tres plantas: baja, primera y segunda. 
La baja tiene dos locales comerciales y 
las otras dos plantas dos viviendas en 
total, derecha e izquierda, y cada vivien
da ocupa -parte de planta primera y parte 
de planta segunda, pues tienen doble altu
ra. En total consta de dos locales comer
ciales y do,, viviendas. La superficie to
tal construida entre todas las plantas es 
de 282.30 metros cuadrados. Esta casa 
tiene los servicios de agua, fluido eléc
trico y. alcantarillado. No tiene calefac
ción ni portería.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid al tomo 993, libro 
520, folio 96, finca número 46.5-16 inscrip
ción tercera.

La finca anteriormente relacionada fue 
dividida horizontalmente en cuatro, siendo 
tres las que salen a subasta, cuya des
cripción. es la siguiente:

B) Tomo 1.411, folio 116, finca núme
ro 104.237, inscripción primera de dominio 
vigente, que es como 6igue: «Urbana. Nú
mero dos, local comercial izquierdo en 
planta baja del mismo edificio que la 
anterior. Superficie útil: 29 metros 84 de
címetros cuadrados, y construida, de 35 
metros 23 decímetros cuadrados; com
puesto do un aseo y el resto diáfano. 
Linda: por la derecha, entrando, con por
tal de entrada o acceso a los pisos-, iz
quierda, con medianería de! bloque D-5, 
propiedad de los señores Romero Gon
zález de Peredo; frente, con la calle Noja, 
y fondo, con igual resto de los señores 
Romero González de Peredo.»

C) Tomo 1.411, folio 119, finca núme
ro 104.239, inscripción primera de domi
nio vigente, cuya descripción es la si
guiente:

«Urbana. Número fres, vivienda dere
cha dúplex en planta l.1 del mismo edi
ficio que las anteriores. Sr.nerficio útil: 
74- metros 83 decímetros cuadrados. Cons
ta de vestíbulo, comedor, tres .dormito

rios, cocina, baño, aseo y tendedero. Lin
da: por la derecha .entrando, con fachada 
principal a la calle Noja; izquierda y fon
do, con resto de la finca matriz, propie
dad de los señores Romero González de 
Peredo, y frente o entrando, con piso vi
vienda izquierda.»

D) Tomo 1.411, folio 122, finca núme
ro 104.241, inscripción primera de domi
nio vigente, cuya descripción es la si
guiente:

«Urbana, número cuatro, vivienda iz- 
quierda-duplex en planta 1.a del edifícij 
e6 Madrid- Carabanchel Bajo, "Ciudad 
Parque Aluche”, bloque D-6, de la colonia 
Santa Elena, en el mismo edificio que 
las anteriores. Superficie útil: 74 metros 
83 decímetros cuadrados, compuesta de 
vestíbulo, comedor, tres dormitorios, co
cina, baño, aseo y tendedero. Linda: 
por la derecha, entrando, con resto de 
la finca matriz, propiedad de lo„ señores 
Romero González de Peredo; izquierda, 
con fachada principal o calle Noja; por 
su fondo, con medianería del bloque D-5, 
propiedad de los señores Romero' Gon
zález de Peredo, y por su frente o en
trada, con piso vivienda derecha.»

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
1.a planta, se ha señalado el día 21 de 
enero del próximo año, a las diez de SU 
mañana, previniendo a los licitadores-.

Que las fincas salen a subasta en un 
solo lote-, que no se admitirá postura, al
guna que sea inferior al tipo de la subas
ta, y que para poder tomar parte en la 
misma deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del mismo, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo iicitador 
acepta como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 1 de octubre de 1980.—El 
Juez.—El Secretario.—13.081-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
carla, seguidos en este Juzgado con el 
número 1.032/1980-A, a instancia del Pro
curador señor Moreno Doz, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y 
Monte d« Piedad de Madrid, con «Caja 
Central de Financiación y Construcciones, 
S. A.», sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez. la finca siguiente:

«En Getafep calle Doña Romera, núme
ro 18, 19. Local número 108 o vivienda 
piso 3.°, letra B, que está situada en 
la planta tercera del edificio, sin contar 
la baja. Consta de vestíbulo, comedor-es
tar. tres dormitorios, cocina y cuarto de 
baño, oon una superficie aproximada de 
61 metros cuadrados, y linda, mirando 
a la fachada: derecha, entrando, a la zona 
ajardinada; por el frente, con dicha fa
chada, • a la que tiene dos huecos, uno 
de ellos con terraza; por la derecha, con 
la vivienda letra A de la misma planta 
y con patio de luces, al que tiene cuatro 
huecos-, por-la izquierda, con la vivienda 
letra C de la misma planta, y por el 
fondo, con el descansillo de aoceso a la 
escalera, por el que tiene la entrada. Cuo-



ta „ ,.„i uvipación en elementos y gastos 
comunes de 0,84 por 100j'

Figura inscrita la finca en el Registro 
de la Frop.edad de Getafe al tomo 2.763, 
libro 450. folio 16, finca número 32.757, 
inscripcu'.n segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera instancia número 5 de Madrid, 
sito en ja plaza de Castilla, p¡6o 2.°, se 
ha señaiado el día. 29 de enero de 1981. 
a Ks doce horas, bajo las condiciones 
siguientes.*

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 300.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán ios llenadores consignar previa
mente ca la Secretaría del Juzgado al 
10 por ¡00 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificac.ón del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaria; se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remátente los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad ^© 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 1 de octubre de 
1980 para su publicación ©n el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Juez.—El Secre
tario.—13.084-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,

Hago saber: Que en'este Juzgado pen
den autos número 1.472/77, procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipóte cana, promovidos por el Pro
curador don José Moreno Doz, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra dona 
Cristina Marta Rodríguez Alargón, vecina 
de Madrid, en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, la finca 
hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, 3.a planta, 
se ha señalado el día 18 de diciembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de setecientas doce mil pesetas, 
fijado en la escritura de hipoteoa; que 
para tomar parte en la mi6ma será requi
sito previo depositar en la Mesa del Juz
gado o establee,miento público destinado 
al efecto el 10 por 100, al menos, del 
tipo indicado; que no sé admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo; que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero; que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretarla; que s© entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca que se indica

«30. Apartamento sexto o ático, letra F, 
designado número treinta a efectos de

Ley, de la casa de vecindad en construc
ción, sita en esta capital, en la calle de 
Monte Esquinza, número treinta y nueve. 
Se halla situado en la planea última o 
décima del edificio, contando desde la del 
tercer sótano. Tiene su entrada per la 
escalera, común y comprende una super
ficie aprox,mada de ochenta y siete me
tros cuadrados cubiertos mas doce me
tros de terraza a la calle de Monte Es- 
quinza, distribuidos aquéllos en vestíbulo, 
comedor, cocina, dos dormitorios, dos 
cuartos de baño y armarios empotrados. 
Linderos: Considerando el frente la calle 
de Monte Esquinza, linda: frente o Este, 
apartamento letra G de la misma planta 
y dicha calle; derecha o Norte, casa nú
mero cuarenta y uno de la repetida calle, 
de don Pedro Serra; izquierda o Sur, hue
co de montacargas, cuarto común deno
minado de "oficio planta”, rellano de es
calera y ascensores y apartamento le
tra G, y espalda u Oeste, cuarto común 
"oficio planta” y callejón d© servidumbre 
que le separa de la finca de don Joaquín 
Aramburu. hoy, denominado patio de 
manzana. Cuota: represente una cuota del 
3,236 por loo en el valor total del edificio 
de] que forma parte.»

Figura inscrita en el Registro de La 
Propiedad número 6 de Madrid, al to
mo 1.225, libro 1.583, sección segunda, fo
lio 37, finca número 43.384, inscripción 
primera, y la hipoteca inscripción se
gunda.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1980. 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se
cretario judicial.—13.061-C.

*

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dicta
da por el ilustrísimo señor don Anión.o 
Carretero Pérez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Madrid, en 
los autos número 658 de 1960, de procedi
miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, sobre reclamación 
de cantidad, promovidos por «Banco Ur- 
quijo, S. A.», contra don Fidel de Oro Pu
lido y López y don José Luis Arellano 
García; se anuncia la venta en pública y 
primera subasta, término de veinte días 
con sujeción al tipo de 5.000.000 de pe
setas. de la finca hipotecada base de di
cho procedimiento, cuya descripción es 
la siguiente:

«Número 25.—Local, comercial sito en 
la planta alta del edificio comercial seña
lado con el número 15 de la calle de 
Comandante Zamalloa, de Ciempozuelos 
(Madrid). Es totalmente diáfano. Tiene 
una superficie aproximada de 1.155 me-' 
tros cuadrados. Linda: ai frente, por don
de tiene su entrada, tomando como tal 
la más próxima a la calle Comandante 
Zamalloa, con dicha cálle; por la dere
cha, entrando, con finca de don Luis Diez 
del Pozo; por la izquierda, con fincas 
de don Manuel Fernández, doña Encama
ción Collado y úen Marcial Sala, y por 
el fondo, con la calle de Queipo de Llano; 
habiendo sido declarada obra nueva y di
vidida la ca6a horizontalmente en escri
tura otorgada en Madrid el 2 de octubre 
de 1974, ante el Notario señor Ruiferaán- 
dez, con el número 833 de orden, en cuan
to al solar: inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.836 libro 
87, folio 70, finca número 5.661 inscrip
ción primera.»

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro. inscripción 2.“. al tomo 2.836, libro 
87 de Ciempozuelos, folio 70, finca núme
ro 5.661.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, planta pri
mera, se ha señalado el día 29 de enero 
del próximo año,, a las diez de su ma
ñana, previniendo a los licitadores:

Que no se admitirá postufa alguna que 
sea inferior al tipo por el que se saque 
a subasta, y que para poder tomar parte 
en la misma deberán consignar previa

mente una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del mismo, sin cuyos requi
sitos ño serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de loe mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a a de octubre de 1980.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—6.674-3.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado
Juez de Primera Instancia del número
9 de Madrid,

Hago saber: Que en e6te Juzgado pen
den autos número 1.031V80, procedimien
to judicial sumario del artículo'. 3i de 
ia Ley Hipotecar.a, promovidos por el 
Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre y representación de Caja de Aho
rros y,Monte de Piedad, contra la Socie
dad mercantil «Construcciones Hispanos 
Argentinas, S. A.», en los que he acor
dado 6acar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
dias, la finca hipotecada que luego se 
dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, 3.a plan
ta, se ha señalado, el día 17 de enero 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Se previene á los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 1.400.000 pesetas, fijado en 
ia escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100, al menos, del tipo indi
cado; que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 13r de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que los cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remáte.

Finca que se indica

«En Fuenlabrada: Dieciocho de julio, 
bloque 15: Siete. Piso primero, letra C, 
en planta primera o segunda de construc
ción de la casa número 15 de la urbani
zación "Parque Residencial F’uonlabrada 
II”, en término de Fuenlabrada (Madrid), 
al sitio de "Los Castillejos”. Se destina 
a vivienda. Consta de vestíbulo, salón- 
estar, tres dormitorios, cocina-comedor, 
cuarto de baño y dos terrazas. Ocupa 
una superficie aproximada d© unos 89,50 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
con meseta de escalera, hueco de ascen
sor y patio izquierdo del inmueble; por 
la izquierda, entrando, oon la vivienda 
letra D de la misma planta; por la dere
cha, con resto del terreno do donde pro
cede el de esta casa, y por el fondo, 
con el mismo resto de terreno. Cuota: 
Representa una cuota en el valor total 
del inmueble, elementos comunes y gas
tos, de tres enteros dieciséis centésimas 
por ciento.»



La citada finca se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Getafe 
al tomo 3.660, libro 358, folió 229, finca 
29.577, inscripción segunda.

Dado en Madrid á 10 de octubre de 
1900—El Juez, Antonio Martínez Casto. 
El Secretario judicial.—13.075-C.

*

. *

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísirr.o señor don José 
Gui'ibenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera instancia número 7 de los de 
esta capital, en el procedimiento núme
ro 1,248/79-V, a instancia del Banco Hipo
tecario de España contra «Inator Hotel 
Mar, S. A.», sobre secuestro y posesión 
interina de las fincas hipotecadas, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez y plazo de quince días, las 
fincas hipotecadas siguientes:

En El. Puerto de Santa María, edificio 
«Puerto Mar», 13, en Valdelagrana.

«1.a Número uno, edificio indicado, en 
Valdelagrana. Local en planta baja, a la 
izqu erda. Mide noventa y cuatro metros 
treinta y cinco decímetros cuadrados, y lin
da: entrando, frente, parte izquierda, fon
do y parte de la derecha, con calle y 
jardines; resto de la derecha, con portal, 
vestíbulo, ascensor y servicios comunes 
del edificio, y resto de la izquierda. 
"Puerto Mar”, 12. Cuota dos por cien
to.»

Inscrito en el Registro de la Propieded 
de E] Puerto de Santa Moría al tomo 
782, libro 344, folio 57, finca 13.685, ins
cripción segunda.

«2.* Número dos de dicho edificio y 
sitio, local en planta baja, a la derecha. 
Mide ciento trece metros cuadrados, y lin
da: entrando, frente, fondo, derecha y 
parte de izquierda, con calle y jardines, 
y resto de la izquierda, con vestíbulo, 
ascensor y servicios comunes del edificio. 
Cuota: dos por ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de El Puerto de Santa María al tomo 
782, libro 344, folio 61, finca 13.686, ins
cripción segunda.

Cuya subasta tendrá lugar doble y si
multánea en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla nú
mero 1, segunda planta, y en el Juzgado 
de igual clase de El Puerto de Santa 
María el día 16 de diciembre, próximo, 
a las once horas de su mañana, previ
niéndose a los lidiadores:

l.° Que los tipos de subasta son los 
de trescientas ochenta mil pesetas a la 
primera, y la de cuatrocientas veinte mil 
pesetas la segunda, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de los indicados tipos.

2 ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente el 10 
por loo del tipo de la finca por la que 
deseen licitar, sin la que no 6erán admi
tidos.

3. ° Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del mismo.

4. ° Que los autos y los títulos supli
dos Dor certificación del Registro se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante los mismos, sin tener de
recho a exigir ningún otro, y

5. ° Que las cargas o gravámenes anto- 
riores v los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que todo licitador 
digo, que el rematante los acento v queda 
subrogado, en la. responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
preño del remate.

Dedo en Madrid a 15 de octubre de 
1980.—El Juez.—El Secretario.—13.069-C.

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
16 de los de Madrid,

Hago -saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número 176 de 1980, pro
movidos por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para la efectivi
dad del importe del saldo de un préstamo 
a' la Entidad «Provi. S. A », con garantía 
hipotecaria constituida por la misma en 
escritura pública de 7 de junio de 1974, 
autorizada por el Notario de Madrid don 
José Luis Crespo Remey he acordado, 
por providencia, de esta fecha, sacar a 
subasta pública, por primera vez, la fin
ca hipotecada objeto del procedimiento, 
que se describe así:

«En Parla: calle Aranjuez, con vuelta 
a la de Alcorcón, bloque 1. Número tre
ce.—Vivienda letra A de la tercera plan
ta alzada. Tiene una superficie aproxima
da de setenta metros y cincuenta decíme
tros cuadrados y consta de comedor-es
tar, cuatro dormitorios, cocina con ten
dedero aseo, pasillo y vestíbulo. Tiene 
además, una terraza. Linda: por su fren
te en línea quebrada, con el rellano de 
escalera, con la vivienda letra D de la 
mism^ planta y con un patio; derecha, 
entrando, con la vivienda letra B de la 
misma planta; izquierda, con la vivienda 
letra B de la misma planta, con acceso 
por el portal señalado con la letra B del 
mismo bloque, y por el fondo, con terre
nos de "Provi, S. A.", destinado a viales. 
Corresponde una cuota de cincp enteros 
cuatro centésimas por ciento en el valor 
total del bloque, con una cuota de dos 
enteros cincuenta y dos centésimas por 
ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 2.632, libro 145, folio 
174, finca número 10.833, inscripción se
gunda.

Fue valorada de común acuerdo por 
las partes en la escritura''de hipoteca, 
a efectos de subasta, en la suma de dos
cientas cincuenta mil pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado el día 23 de 
diciembre próximo y hora de las once. 

'Su tipo será el de doscientas cincuenta 
mil pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran 
al mismo.

Los licita dores deberán consignar pre
viamente, sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad en metálico igual al 
10 por 100, por lo menos, del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en ella.

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.“ del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 

“precio del remate.

Dado en Madrid a 18 de octubre 
de 1930 —El Juez. Ernesto González Apa
ricio.—El Secretario.—13.073-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capiial,

Hago saber; Que en este Juzgado, y 
con el número 1.219/1C7S, so s:gr.e , autos 
do nr-.y; Tlimienlo judicial suivrrrio del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de la Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador don Jo6é Moreno Doz, contra 
don Julio Jiménez Martín y doña Ana 
Sagrario Vicente Muñoz, sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, 
la finca que se relacionará, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el día 23 de enero 
próximo, a las once horas de su mañana, 
anunciándose su celebración por medio 
del presente, que se publicará en ej «Bo
letín Oficial» de esta provincia y en el 
«Boletín Oficial del Estado», fijándose 
además en el tablón' de anuncios de este 
Juzgado, haciéndose constar los siguien
tes requisitos:

1. » Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitador© consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al lo por loo del tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° Que no se admitirán postares in
feriores al tipo pactado, 6iendo éste el 
de 500.000 pesetas, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de cederlo a un ter
cero.

3. ° Que 106 autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a

, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados por quienes lo 
deseen, entendiéndose que el rematante 
los acepta como bastante, sin que tenga 
derecho a exigir ningún otro.

4. ° Que las cargas, censos y graváme
nes anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su 'extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

En Madrid (Carabanchel), Parque de 
La Paloma, 22, finca 57, vivienda letra 
G de la planta 7.a de la casa o bloque 
número 1 de la tercera fase de! Parque 
de La Paloma, 22. Tiene una entrada por 
el pasillo de acceso a las viviendas y 
escaleras. Ocupa una superficie construi
da, aproximadamente, de 77,50 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo, 
comedor, tres dormitorios, cocina y baño. 
Linda: por su frente con el pasillo de 
acceso a la vivienda y escalera-, dere
cha, caja de escalera y zona ajardinada; 
izquierda, vivienda letra F de la misma 
planta, y espalda, con zonas ajardinadas. 
Coeficiente en los elementos comunes: un 
entero 24 centésimas por loo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de los de Madrid al tomo 1.457, 
libro 801, folio 181, finca número 68.479, 
inscripción segunda.

Dado en Madrid a 20 de octubre dé 
1980.—El Juez, Luis Fernando Martínez.— 
El Secretario.—13.083-C.

*

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,
Magistrado Juez de Primera Instancia
número 13 de Madrid,

Ho.ío saber: Que en este Juzgado, y 
con r! número 1.106 de 1979, se siguen 
antes de procedimiento especial sumario 
doi artículo 135 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Mon
te do Piedad de Madrid, que litiga en. 
concepto de pebre, representada por el 
Procurador don José Moreno Doz, contra 
«Inmobiliaria Espacio, S. A.», sobre re
clamación de un crédito hipotecario, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a ven
ta en pública subasta y por primera vez, 
por término de veinte dfae, la finca hipo
tecada y que a continuación se relacio
na, para cuyo acto se señaló el día 17



de diciembre próximo y hora de ias doce 
de la mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las s,guientes condi
ciones:

1. a La subasta que se anuncia, se lle
vará a electo en el día y hora anterior
mente indicados, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 18 de Maarid, sito en la piaza de 
Castilla, edilicio Juzgados, 5.“ planta.

2. a Servirá de tipo de la subasta la 
suma de 800.000 pesetas estipulado en la 
escritura de nipoteca. .
- 3“ Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previa
mente, en la Mesa del Juzgado o Qaja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
al menos, al 10 por loo del' mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4. a No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca.

5. a El remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a uh tercero.

6. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría, y ■ que se enten
derá que todo licitador los acepta como 
bastante ía titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en' la responsabilidad de los mismos, 
6in destinarse a su extinción el precio 
del remate.

7. a Que la finca objeto de subasta es 
la siguiente.

En Parla, oalle Aranjuez, bloque 2, ca
sa 2-28. Finca número 28. Piso terce
ro, letra D, situado en la tercera planta, 
sin contar la baja. Ocupa una superficie 
construida, incluidos elementos comunes, 
dé i.00,96 metros cuadrados, y está dis
tribuido en varias habitaciones y servi
cios. Se le asigna una participación de 
2,25 por. 100 en el valor total de la casa 
y elementos comunes. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Getafe al to
mo 3.110, libro 187, folio 79, finca nú
mero 14.055, inscripción segunda.

Y para su publicación con la antelación 
debida en el «Boletín Oficial del Estado», 
a los fines y efectos acordados, expido 
el presente que firmo en Madrid a 22 
de octubre de 1980.—El Juez, Eduardo 
Fernández-Cid de Temes.—El Secretario. 
13.059-C.

*

Don Francisco Huef García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento judi
cial sumario número 111 de 1960, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid contra la «Cooperativa de Vivien
das Delta», se ha acordado la venta en 
primera y pública subasta de la finca es
pecialmente hipotecada por dicha Coope
rativa, que a continuación se describe:

Vivienda tercera derecha, señalada con 
la letra D, situada en la tercera planta 
del bloque cuatro de la casa sita en la 
localidad de Majadahonda y en el camino 
de San Roque. Está distribuida en varias 
habitaciones y servicios. Ocupa una su
perficie construida de ciento cuarenta y 
nueve metros treinta y un decímetros 
cuadrados y útil de ciento cinco metros 
cuadrados, y linda: al frente, entrando, 
con caja de escaleras y vivienda izquier
da, señalada con la letra D de la misma 
planta; al fondo, con zona ajardinada de 
separación del vial 89.000, y a la izquierda 
con zona ajardinada de separación del 
vial 90.600. A esta vivienda le es apejo: 
una plaza de aparcamiento señalada, con 
el número dos y situada en la plantía 
baja; un cuarto trastero señalado con el 
número tres, situado en la planta de bu-

bardillas y una sexta parte indivisa de 
aseo y del almacén, situados también en 
la planta de buhardillas. Representa una 
cuota en el total valor del bloque al que 
pertenece, elementos comunes y gastos, 
de quince enteros novecientas veintinueve 
milésimas por ciento, y en el total va
lor del ¡conjunto al que también perte
nece, de un entero dos mil quinientas 
ochenta y ocho diezmilésimas por ciento. 
Esta finca así descrita es parte segregada 
por división horizontal de la inscrita con 
el número 10.806. al folio 146 del tomo 
1.631, libro 190 de Majadahonda.»

Inscrita la hipoteca al folio 46 vuelto, 
tomo 1.635; libro 191 de Majadahonda, fin
ca número 10.636, inscripción segunda.

Se ha señalado para el remate el día 
14 de enero de 1981, a la§ once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad, de r.6CO.OOO pesetas, pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y 
no se admitirán postura, que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere,’al crédito de la 
entidad actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los~ mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el_J.O por 100 en metálico del 
tipo de subasta.

Dado en Madrid a 24 de octubre 
de 1980.—El Juez, Francisco Huet Gar
cía.—El Secretario.'—13.074-C.

9» *

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro 17 de esta capital ha acordado, por 
providencia dictada en el día de hoy, 5n 
los autos de procedimiento sumario, se
guidos bajo el número 629 de 1930-M. a 
instancia de «Sociedad Ibérica de Carte
ra, S. A.», con los herederos de don Ja
cinto Esteban Bartolomé, sobré reclama
ción de un crédito hipotecario de pese
tas 10.836.633.35, de principal, sacar a la 
venta, por primera vez, en pública su
basta, las fincas hipotecadas en garantía 
de dicho crédito siguientes:

a) «Piso vivienda señalado con la le
tra F, hoy letra B, exterior derecha, su
biendo, de la casa sita en Madrid, en 
ta calle do Luchana, número veintiocho, 
situado en la_quinta planta alta, con una 
cabida do cierno cincuenta y siete metros 
ochenta y siete decímetros cuadrados; lin
dante; por su frente o entrada, con el 
piso quinto exterior izquierda, letra E, 
noy letra A, cajas de escalera, ascensor 
y montacargas y patio interior; por la 
derecha, entrando, con la calle de Lucha
na, a la que hace fachada,- por la Izquier
da, con piso quinto interior izquierda, le
tra H; hoy letra D, y patios interiores; 
y por el fondo, con la casa hoy número 
veinte de la calle de Manuel Silvela, patio 
interior intermedio, consta de vestíbuio, 
salón comedor, tres dormitorios, dos ba
ños, pasillo "office” cocina, dormitorio 
de servicio y aseos de servicio y terraza. 
Le corresponde, en la copropiedad del so
tar y en los demás elementos comunes 
del inmueble, una participación de cuatro 
centésimas. Lleva además como anejo in
separable del mismo la propiedad singu» 
lar y exclusiva del cuarto trastero sito 
en la planta del sótano, señalado con el 
número diez, con una cabida de cinco 
metros veintinueve decímetros cuadra
dos.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la, Propiedad número 6 de Madrid, al li

bro 961, tomo 240, Sección 1.a, folio 47, 
tinca 6.207, inscripción quinta.

b) «Piso vivienda letra H, hoy letra D, 
interior izquierda^ subiendo, de la casa 
sita en Madrid, en la calle de Luchana, 
número veintiocho, situado en la quima 
planta alta del edificio, que tiene una 
cabida de ciento trece metros ocho decí
metros cuadrados, y linda: por su frente 
o entrada, con caja de escalera ascensor 
y patio interior; por la derecha, entrando, 
con piso quinto exterior derecha, letra F, 
hoy letra B y patio interior; por la iz
quierda, con patio de manzana y. ceim 
número tres de la calle de Manuel Cor- 
tina, y por el fondo, con la casa hoy 
número veinte de la calle de Manuel Sil- 
vela y casa número úno de la calle de 
Manuel Cortina. Consta de vestíbulo, sa- 
ión-comedor, dormitorio principal y otro 
dormitorio, baño, dormitorio de servicio, 
aseo de servicio y cocina. Le corresponde, 
en la copropiedad del solar y de,los de
más elementos comunes del inmueble, 
una participación de dos centésimas.»

inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Madrid, al li
bro 981, tomo 240, Sección 1.*. folio 57, 
finca 6.209, inscripción quinta.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 15 de enero de 1931, 
a las once horas de su mañana, en oi 
local de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, quinta planta, de esta capital.

Servirá de tipo para la subasta el de 
7.224.722 pesetas, la primera tinca, y de 
'3 £11.911,45 pesetas, la segunda tinca, es
tipulados en la escritura de hipoteca base 
del procedimiento.

No se admitirán posturas que no cubran 
los expresados tipos. , . ,.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 de repetido tipo, 
sm cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y cerliiicac¡on del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a de la- Ley- 
Hipotecaria, se hallarán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al créduo 
dei actor continuaran subsistentes, enten
diéndose que,el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 21 de ocluure da 1SJ0.— 
¡secretario.—V.° B.0: ti Juez de Primen» 
Instancia.—8.67 3 3.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, sito en p.aza 
de Castilla, se tramna ju.cio d-cc..u..uvo 
de jnayor cuantía, con ei numero 89/ de 
1980, a instancia del Prccurator señor 
Sampere, en nombre del «Banco Unión, 
Socieda Anónima», contra otros y don 
José Ignacio Navarro Figueroa y su espo
sa, doña Mercedes López Chicheri, sobie 
otorgamiento de escritura o pago de pese- 
tas^ en los que se ha acordado practicar 
un segundo emplazamiento a los expre
sados demandados, señalándose el térmi
no de cinco días para que puedan compa
recer ante este Juzgado a fin de perso
narse en forma, previniéndoles que caso 
contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Y mediante a desconocerse el actual do
micilio y paradero de los demandados in
dicados, se expide el presente, con el vis
to bueno del señor Juez, para publicar 
en el «Boletín Oficial del Estado» «Bole
tín Oticial» de la provincia y tab.cn cn> 
anuncios del Juzgado, a_25 de cc.uoie 
ds 1980.—El ilustrísimo señor Magi.-.-i¡ atio- 
Juez de Primera Instancia. El becietd- 
rio.—13.079-C.
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Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
el ilustrísimo señor don Antonio Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Madrid en los auto: 
de juicio ejecutivo, seguidos con el núme
ro 113 de 1V78, a instancia 'de «Nueve 
Banco, S. A.», contra don Joaquín, doñe 
Emilia y doña María Jesús Lanzar o K 
Monialbán, sobre reclamación de canti
dad; se anuncia la venta én pública j 
segunda subasta, término de veinte días, 
en dos lotes por separado, el primerc 
y formarlo por las fincas rústicas regis- 
traiment-e números 12.633 y-12.643 y el 
segundo formado por las cuatro quintas 
parte,; pro indiviso/de la finca que se 
relacionará, que es la registralmepte nú
mero 2.106, con 6ujeción a los tipos, res
pectivamente, de 37.750 pesetas y de 
G.üOO.OOO de pesetas, cantidades qúe re
sultan después de hacer el 25 por 100 
de descuento de las que sirvieron de tipo 
a la primera subasta, y cuya descripción 
es la siguiente-

Tierra en término de Argamasilla de 
Alba, sitio camino de la Casa de Chipiano,

■ de 8 celemines o 46 áreas 58 centiáreas. 
Lirda: a Saliente y Norte, Timoteo Rodrí
guez: Mediodía caminó de los Aljibe,
y penieníe camino de la casa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcázar de San Juan, al tomo 1.535 
folio 193, finca 12.633. inscripción primera.

Tierra en término de Argamasilla de 
Alba sitio camino de la División de 5 
áreas 82 centiáreas. Linda: al Norte, Emi
lia Lanzarcte Monialbán; Saliente, Pedro 
Coronado; Mediodía, camino de la Divi
sión, y Poniente, camino de A’ha-mbra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcázar do San Juan, al tomo 1.535, 
folio 198, finca 12.643, inscripción pri
mera.

Cuatro quintas partes pro- indiviso de 
una casa en Argamasilla de Alba, calle 
de Cervantes, número 21, compuesta de 
vivienda principal cámaras, bodega, cua
dra. pozo descubierto en su mayor parte 
ocupando una extensión superficial de 
unos 3.150 metros cuadrados que linda: 
por su derecha, entrando, o Norte, con 
casas de José María Ocaña Vicente Moya 
y Martin Serrano; por la izquierda o Me
diodía, con bodega de Pablo Milián; es
palda o Poniente, cesas de José Aliaga, 
Nicolás Hidalgo, Jesús Castro y otros, y 
por su frente o Saliente, con la referida 

‘calle de Cervantes y casas de Jesús Sán
chez y José María Ocaña.

Inscrita en el mismo Registro que las 
' anteriores, al tomo 612. folios 108 y 107, 
finca 2.106, inscripciones décima y duodé
cima.

Para cuyo acto, que tendrá lugar, doble 
y simultáneamente, ante este Juzgado, si
to en Madrid plaza de Castilla, sin nú
mero planta primera,, y ante el Juzgado 
de igual clase de Alcázar de San Juan, 
se ha. señalado el día 16 de febrero de! 
próximo año a las diez de sú mañana, 
previniendo a. los licitadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente en 
el Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 de los tipos de esta 
subasta; y que no se admitirán posturas 
quo no cubran las dos terceras partes de 
los mismos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que los autos y les títulos do propiedad, 
suplido.- por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndole que e! rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
da ios mismos, sin d ’riinarse a .su extin
ción el precio de! rímale

Que la adjudicación de los bienes se 
hará al mejor postor que resulte luego

que se reciban las diligencias practicadas 
para el remate en el Juzgado de igual 
clase de Alcázar de San Juan.'-

Y para su publicación en el «Boletín 
Ofióial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 28 de octubre de 1980.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—13.676-3.

*

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8
de esta capital,

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 23772 de este Juzgado, 
a instancia de doña Ramona Coello Nú- 
iiez contra don Pedro' Martínez Otero, he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y por el tipo de su tasación, 
ios siguientes bienes:

Vivienda situada en la planta baja de 
la, «lile Castillo Piñoiro, numero 3 (antes : 
número 1), con una superficie de noven
ta y seis metros noventa decímetros cu-a- 
drades; consta dé tres dormitorios, come
dor, cocina y aseo, y linda; frente, por
tal de entrada; derecha, con ascensor, 
patio cubierto y vivienda de portería; es
palda, finca del señor Ríos, e izquierda, 
otile de su situación. Con una partici
pación en los elementos comunes del 4,10 
por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de e6ta capital al 
tomo 950 dei archivo, folio 196, finca 37.452, 
inscripc.ón tercera.

La subasta tendrá lugar en la Saila de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1, de esta capital, 
ci día 8 de enero del año pfóximo a las 
once horas d® su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo el de la i 
cantidad de dos millones seiscientas mil 1 
pesetas, en que ha sido tasada pericial
mente, no admitiéndose posturas que no j 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Segunda.—Los lic.tadorcs deberán depo
sitar en la Mesa del Juzgado o lugar 
destinado al efecto al menos la cantidad 
del io por 100 de dicho tipo, y que será 
devuelta inmediatamente a quienes no 
resulten rematantes.

Tercera.—Que los títulos, suplidos por , 
certificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, y que los Imi
tadores aceptarán como bastantes, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preóio del : 
remate.

Dado en Madrid a 29 de octubre de 
1980.—El Juez, José Lizcano Cenjor.—El ■ ¡ 
Secretario.—6.668-3.

*

Por el presente, qúe se expide en cum
plimiento de 10" acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el 
número 843/79, instado por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
v por subrogación, el «Banco Rural y 
Mediterráneo. S A », representado por el 
Procurador señor Olivares de Santiago, 
contra «Pistas y Obras, S. A.», se anuncia 
Ja venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la finca 
nrmi.-dad de dicho d-m-.- ndndq que des 
pues se expresará, remóte que tendrá lu
gar en este Juzgado i" Primera Instancia 
número 13 de Madrid, site en la plaza 
de Cast lia. número 1, el día 7 de enero 
de 1981, a las once treinta horas de su 
mañana.

Finca objeto de subasta

En Madrid.—Calle Fuentespina, número 
dos.—Finca número cuatro. Vivienda le
tra A, izquierda, situada en la planta pri
mera que ocupa una superficie construi
da, incluidos servidos comunes, de ciento 
cincuenta y dos coma sesenta y dos mé- 
tros cuadrados. Consta de cinco dormi
torios, salón-comedor, dos cuartos de ba
ños, cuarto de aseo, cocina-despensa, ves
tíbulo, dos balcones, terraza y dos terra
zas voladas, todos exteriores, y terraza 
interior al patio. Linda; derecha entran
do, ton fachada lateral izquierda del blo
que y patio interior; izquierda, con cuarto 
común de servicio de la comunidad; fren
te, con fachada principal del bloque, y 
al fondo, con pasillo común izquierda, por 
donde tiene su entrada-y caja y meseta 
de escalera número 3. La cuota de su 
propietario, en relación cen el va’or total 
de la casa e'n que radica, es de un ente
ro, doscientas milésimas por ciento, en 
tal porcentaje participará en las cargas 
y beneficios por razón de comunidad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de esta capital, al tomo 679, 
folio 213, finca número 54.069, inscripción 
segunda.

Servirá de tipo de subasta el precio 
de 570 000 pesetas, estipularlo en la escri
tura de constitución de la hipoteca.

Condiciones de subasta

No se admitirá, postura qúe no cubra 
el tipo estipulado en la escritura de prés
tamo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
La, Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

La certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.* del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
cate el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio de la misma.

Y para su publicación, con veinte días 
de antelación al señalado para la subasta, 
en el «Boletín Oficial dei Estado», expido 
el presente, que firmo en Madrid a 3 de 
noviembre de 1980.—El Secretario.—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez.—6.670-3.

MALAGA

Don José Luis Suárez Bárcenas de Llera,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 3 de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado al 
número 13/79', se tramita expediente de 
jurisdicción voluntaria, promovido por do
ña Dolores Ramírez Narváez, mayor de 
edad, casada y vecina de Málaga a fin 
de obtener la declaración legal de falleci
miento de su esposo, don Diego Romero 
Salcedo, natural de Alcalá de los Gazules 
(Cádiz), que hoy t@ndria sesenta y nueve 
años de edad, hijo de Juan y Blacina, 
y con último domicilio en Málaga, calle 
Pozo? Dulces, 25: que desapareció el 8 
de febrero de 1937, desde Málaga a To- 
rrox, sin que se hayan vuelto a tener 
noticias suyas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos del artículo 
2 042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 29 de octubre de 1930 —El Ma- 
g'sirr.áo Juez José Luis Suárez Barce
nas de Llera.—Ante mí, el S/oretario.— 
16.034-E. ' 1." 10 11-1980


